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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2782 25430600066020220081300 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
JOHN JAIRO - MARTINEZ CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto niega libertad condicional. AI 
368/24. //ARV CSA//

4382 11001310404920160037300 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
RAFAEL HORACIO - RUIZ NAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Extinción por muerte AI 378/24. 
//ARV CSA//

5489 54001610618220198002500 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado ALCIRA ISABEL - ROMERO MARIN* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto concediendo redención y niega 
redencion por 40 horas de trabajo excedidas para los meses de enero y marzo de 2024. AI 281. //ARV CSA//

7781 11001600009820150006400 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ILVER - SUAREZ FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. AI 442/24. 
//ARV CSA//

11931 11001600001920150586500 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ROS MARY - NORATTO MIRANDA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 
365/24. //ARV CSA//

15105 11001600001920190190000 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
EDILFONSO - TREJOS CELIS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 383/24. 
//ARV CSA//

16196 41396600059420140104700 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado REINEL - CAMAYO MOMPOTES* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto concediendo redención, Niega 40 
horas de trabajo de los mess de julio, agosto, octubre,y noviembre de 2022 AI 352/24. //ARV CSA//

19481 11001600002820180243000 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
IVAN ANDRES - ESTRADA ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/04/2024 * Auto concediendo redención 
AI386/24. //ARV CSA//

21678 25754600000020180004500 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
CINDY DAYAN - SORZA DELGADILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concediendo redención y 
niega redencion de 32 horas de trabajo excdidas para enero y marzo de 2024. AI 395/24. //ARV CSA//

23050 11001600001920190038300 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR GIOVANNY - TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *22/04/2024 * Auto concediendo redención niega 
redencion de 32 horas de trabajo excdidas para los meses de. octubre a diciembre de 2023 AI 380/24. //ARV 
CSA//

29152 11001600005520110085200 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concediendo redención, niega 184 horas de 
trabajo excdidas de enero, marzo, abril, y diciembre de 2022, enero, marzo a agosto y octubre a diciembre de 
2023, AI 390/24. //ARV CSA//

30544 25899600000020200002300 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
MARIA ISABEL - NIETO MONTEALEGRE* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto concediendo redención AI 
370/24 . //ARV CSA//

41181 11001600001720181284200 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
CARLOS ALBERTO - RODRIGUEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * NIEGA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA.  AI 397/24. //ARV CSA//

42223 85001600000020130000700 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
YOAN STIVEN - RAMOS BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concediendo redención AI 
392/24. //ARV CSA//

51010 11001600000020190157200 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
DANIEL ALEJANDRO - SERRANO CLAROS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concediendo redención, 
niega libertad condicional, niega prision domiciliaria. AI 391/24. //ARV CSA//

52192 11001600001320190913000 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
ANGIE NATALIA - PEÑA ZABALA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto negando redención AI 389/24. 
//ARV CSA//

ARAMIREV
29/05/2024
30/05/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS
ESTADO DEL 30-05-2024

J16 - EPMS



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

61206 11001600001520190735600 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
BRANDON STEVEN - CARDENAS BENAVIDES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * Auto concede libertad por 
pena cumplida y decreta extinción AI 388. //ARV CSA//

101100 11001600001520180111800 0016 30/05/2024 Fijaciòn en estado
FRANKY ORLEY - GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/05/2024 * Auto reconoce rdencion de pena, concede 
libertad por pena cumplida y decreta extincion AI 449/24. //ARV CSA//
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro C2024)

Radicado N' 25430 60 00 660 2022 00813 00
Ubicadón 2702
Auto N» 368/24

Sentenciado; John Jaíro Martínez Carvajal
Reclusión; Cárcel y Penllenclaria de Media Seguridad La Modelo
Delito: Hurto agravado
Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad condicional

ASUNTO

Resolver la solicituf! dé~il!iertad condiciona; presentada por el penado
John Jairo Martínez Carv^al.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sefltencla de 18 de noviembre de 2022, el Juzgado Penal Municipal de
Funza - Cundinamarca, condenó a John Jairo Martínez Carvajal en calidad
de autor del detito de hurto agravado; en consecuencia, ie impuso veinticuatro
(24) meses de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que adquirió firmeza en la reseñada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 26 de mayo de 2023, esta instancia judicial avocó
conocimiento de las diligencias a efectos de vigilar la pena impuesta a John
Jaira Martínez Carvajal quien se encuentra privado de la libertad por esta
actuación desde el 18 de agosto de 2022, fecha de su captura en flagrancia y
subsiguiente imposición de medida de aseguramiento.

Finalmente, mediante auto de 27 de febrero de 2024 se dispuso Acumular
jurídicamente las penas impuestas a John Jairo Martínez Carvajal en los
procesos con radicados 25430 60 00 660 2022 00813 00 NI. 2782 y 25430 60
00 660 2022 OOOSO 00 NI, 1302 que se adelantaron, respectivamente, por los
delitos de hurto agravado y tentativa de hurto agravado, en el Juzgado Penal
Municipal de Conocimiento de Funza - Cundinamarca, conforme lo expuesto
en la motivación y, en consecuencia, se fi)ó una pena definitiva de cuarenta
(40) meses y veinticuatro (24) días de prisión.

En auto de 27 de febrero de 2024 se ¡e reconoció al sentenciado un monto
de dos (2) meses por concepto de redención de pena.

HMÜceae AI°2S430 60 00 660 2022 008:3 00
UOicsi^n: 2782

AutoN^ 368/24
Jof>r) Jsiro Martmez Cérvajal

fiecfijslón: Cércety de SeguridddLa Modelo
Delito: Hurto áffrávsdo

Réginjen: iej/ 906 dt 2004
Oeasión: i'óertaO zondioomi

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004,
es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer 'sobre la tibenad
conáidona!...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, Indica:

"ElJuez, previa vahredón de la conducta punible, concederá la liOertad conatciomi a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
sigüierttes regws!tos:

1. Quela persona haya cumplido las tres quintas ¡3/5) parres de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tr^amlento pemcenclarxi
en el centro de reclusión pemjiía suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecuoón de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al ¡uez competente para conceder la libertad condicional establecer, coa
todos los elementos de prueba anegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo-

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima ó ai
aseguramiento del pago de la indemnizaciónmediante garanda personal, real, bancarla
o acuerdo de ¡yago, salvo uue se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempoque faltepara el cumplimiento de la pena se tendrá comoperiodo de prueba.
Cuando este sea inferiora tresaños, eljuezpodrá aumentario hastaep otrotantoigual,
de considerarlo necesario",

Endesarrollo cíe tal preceptiva legal, el articulo 480 de la Ley 600 de 2004
establece:

Solicitud. El condenado quese hallare en lascircunstancias previstas enelCódigo Penal
podré solicitar al ¡uer de ejecución de penas y medic/as de segundad la libertad
condicional, acompañando la resolución favoraOle del consejo de disaplina-, o en s<i
defecto del director de! respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Pena!

Sise ha impuestopena accesoria Bemulta, su pagoes requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional'.

Descendiendo al caso, se tiene que, a John Jairo Martínez Carvajal, se
le impuso una pena acumulada de (40) meses y veinticuatro (24) días
de prisión por los delitos de por los delitos de hurto agravado y tentativa de
hurto agravado y respecto a ella ha estado privado de la libertad desde el 18
de agosto de 2022, fecha de su captura en flagrancia ysubsiguiente imposición
de medida de aseguramiento privativa de la libertad; de manera que a la
fecha, 16 de abril de 2024, ha descontado por concepto de privación efectiva
de la libertad un quantum de 19 meses y 28 días.



Radicado N' 25130 60 00 teo 2022 00813 00
C/O'Cdcrón: 2782

Ai/to N° 368 /¿4
Sent^nósdo: John Ja>f^ Mdrtmez Cdr^ajei

RecluS'ón: Cárcel y fi^nltenctena tíe MediaSegonOad ia Modelo
Oelto: Hurto dgrs'vada

Rég>mQfy. ley 906 üe 2004
Decsstor): libertad condioonal

AdicKa proporción corresponde adicionar el monto que, por concepto de
redención de pena se efectúo en decisión de 27 de febrero de 2024, esto es,
2 meses, de manera que sumados dichos guarismos, arroja entre privación
física de la libertad y redención de pena un monto purgado de 21 meses y 28
días; en consecuencia, como la pena acumulada atribuida fue de 40 meses y
24 dias de prisión, deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter
objetivo de lastres quintas partes de esa sanción, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, no se cumple, pues estas corresponden a 24 meses y
15 días.

En ese orden de ideas, al no satisfacerse el presupuesto objetivo atrás
aludido no queda alternativa distinta a NEGAR LA LIBERTAD
CONDICIONAL, pues ante la ausencia de ese requisito el Juzgado queda
eximido de examinar los demás presupuestos, en atención a que al ser
acumulativos basta que no concurra uno de ellos para que no proceda el
mecanismo sustitutivo de ía pena privativa de la libertad invocado por John
3airo Martínez Carvajal.

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresó al Juzgado oficio 114 CPMSBOG 03 LC 02278 con el que se
allega procedente de La Modelo resolución favorable N" 0122 de 22 de febrero
de 2024 para libertad condicional por petición de John Jairo Martínez
Carvajal.

Visto lo anterior se dispone:

A través del Centro de Servicios Administrativos, remitir copia de la
presente determinación al centro penitenciario a cargo de la vigilancia de la
prisión domiciliaria otorgada al sentenciado John Jairo Martínez Carvajaí.

INCORPORESE a la actuación digital la resolución favorable N" 0122 de
22 de febrero de 2024 emitida por La Modelo en favor de John 3airo Martínez
Carvajal e INDIQUESE a éste y a la Oficina Jurídica del citado centro de
reclusión que debido a la acumulación jurídica de penas el sentenciado no
cumple con el registro objetivo previsto en el numeral 1° del artículo 64 de la
L£y 599 de 2000 como se anotó en antecedencia.

Entérese de la presente determinación al penado en su sitio de reclusión
y ai defensor (de haberlo), en la dirección que repose en la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel dispuesto para este despacho
en el Centro de Servicios Administrativos a efectos de continuar con la
vigilancia de la pena.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
VMedidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

Raoicaiio N'25*30 en 06 660 2022'ül¡812 00
UtliCBCón: 2762

368/24
sentenclsao: loftn Jaltc Mímna Carjsji!

«ec/usién.-Circe! y Pinitenoina de MeSií Segundad Ls Modelo
Delito: Hurto agravado

Réjfme"; Ley 906 Oe 2004
Decisión' fijiega libertad conOiacryaf

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional al sentenciado John Jairo Martínez
Carvajal, conforme lo expuesta en la motivación,

2.-Dése cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios-

Centro de Servicios Administrativos lu¿gadc-s dt
Ejecución de Penas y Meditías de Segundad

En la fecha No.

3 OMAY 2¡);í
La antefior p. .-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAMARGO
Juez

E! Secrelario-

{g), CENTRO DE SERVICIOS .'ÁDM!NiST,RAT:V03 JUZGAD "
I SJE:LíC;CN de P£fMS ymedidas OE SECURIOAD D£

En In !v.;f.;i'!ue persciuinicnte la anterior pro

No.,,tro



RÍ-: Al Uo. 368/24 DE ABRIL DE'2024 - NI 2782 NI€GA LC

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co:
Vie 17/0V2024 1b'20

Para;Claud¡a Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuradüha 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá

jcjoya@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 17 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales perlinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO venrafiillaIcsiepmsbtaCa cendoi.famaiudiciíil.ííov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Búiívar
E.wn'bicnic

Cfiiim dir Scrvicins Je h.s juzgados
í/t- t'ii'aidón de Penas y Metlídas de segttridad.
Bosnia - Cnltinibío

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digi'tal.

. ... j uc[ ililali'ui. .'̂ 1 Uu L'l

•:.. jciuna'i Icgatcf» como bj-s
.:)i!H|Licri. Si cf. ot dcsíinararío. le

sus docimwinos y/n
. . iii'. 1-. .íí'jiínU's. u tu I -i!.'! iL;.. cte mipiiiTiir csie Ciimn?, coiisiilcvc
M ov rc':iiiik;vi:|c nctcsatiü k' ' -iiuflf» como im archivo

[)E CONFORMil? ^ ^ ' E' ic monsaic (Í!iC"luVorii.Ji> cualquier anexo)
contieno iníúi-míK;i<>n coivfidciicial tic la Pr..>c:ii!..!-.n.: i; .citoir.] de kí 'Macíóii y >c v-ncucnin,! protegida pot
Ici Ley. Sólu |^utíiie sorutilizacía por si personal u .NjmjiLUÜa .t ki eual csiá diriuitíxi. Si u.swd nu e? el
(cCtípior a.u!,ori/adi.v u [X.»r en'or re'.'ib'.; ait-suí.ut;. ['<nu! íjorntrli-' inniediiilameiitó. Cuiriijuier<referK:i6ji.
diñ.isián. distribución, copia o tonííi d\; c.iialv.fiiici .iccir'ii hri=;íidM en cHü, sc cncucRUit cslrietamcrifc
prohibido.
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mii veinticuatro (2024)

Radicado 11001 31 D4 049 2016 00373 00
Ubjcación: 43B2 •'
Auto N° 37S/24
Sentenciados; Rafael Horacio Rui: Navarro
•dito: Contrata sin cumplimiento de requisitos lagatas
Régimen: 600 de 2004
Decisión: jEÁlnguejiena i»or aiserta /

ASUNTO

Se pronuncia esta irtsiancia respecto a la extinción de la sanción penal
por muerte del sentenciado Rafael Horacio Ruiz Navarro,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 3 de mayo de 2012, e! Juzgado Cuarenta y Uno Pena! del
Circuito de Bcs^jotá condigno, entre otros, a Rafael Horacio Ruiz Navarro en
calidad de autor del delito ele contrato sin cumplimiento de requisitos legales,

-en consecuencia, le impuso setenta y dos (72) meses de prisión, multa en
• el equivalente a veinte (20) S.M.LM.V e innabilitadón para ejercer cargos

públicos y proponer y celebrar contratos con las entidades estatales por el
término de diez (10) años; además, le negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y el sustituto de ía prisión domiciliaria.

La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de 14 de agosto
de 2ÍD1S, revocó lo referente a !a absolución que por el dehto de peculado por
apropiación se emitió en favor de Rafael Horacio Ruiz Navarro para en su
lugar condenarlo como autor responsable cíe peculado por apropiación er< favor
de terceros y contrato sin cumplimiento de requisitos legales; en
consecuencia, le impuso 150 meses de prisión, multa de 25.06 S.M.L.M.V.
vigentes para el año 1994, 126 meses y 28 días de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, la inhabilidad permanente prevista
en el artículol22 inciso 5° de la Constitución Política e Impedimento para
proponer y celebrar contratos con entidades estatales por 10 artos.

En decisión de 4 de diciembre de 2015, la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de }ustlcía, cnfe otras cüsjb,, '.-aso de oficio y parcialmente el
fallo censurado, con relación a Rafael Horacio Ruiz Navarro, en el sentido
de que ia duración de la pena accesoria de infiabilldad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas corresponde a llS meses.

SadK-aao/V" HOOf S¡ £M 049 2016 05373 00
USícariáR.- -4382

y!aíu««
SéiWfíWf^." Rsfaé/ P.ul: Nsvarm

Oeiito: Contrafo sin tump/imfcWoSo reqJisIKs legslH y otro.
Régimen Ley 600 líe 2004

Déosi&n: Ext/ngiís psna oor muerte

En pronunciamiorstü de 29 de septiembre de 2017 esta instánCía judicial
avocó conocimiento da las diligencias.

CONSIDERACIONES DÉL DESPACHO

Acorde ton el numeral 8® del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es dei
resorte de los Juzgados de esta categoría, conocer de ia "...extinción de ta
sanoón penar.

Ahora bien, el artículo 88 de la Ley 599 de 2000, entre otras causales de
extincién-tje 1^ sanción penal, prevé;

"2.-La muerte del condenado"

En el caso objeto de examen, acorde con la información suministrada por
ía Registraduna Nacional del Estado Civil, emerge plenamente acreditado qu«
el sentenciado Rafael Horacio Ruiz Navarro, quien se identificatja con et
cupch numérico 19.0S7.473 falleció y a la fecha su cédula se eiicuentra en
estado "CANCELADA POR MUERTE" lo que acorde con correo de il de
diciembre de 2023 procedente de ta citada entidad, a ello se procedió mediante
Resolución 13494 del 22 de diciembre de 2016.

Igualmente, al consultar el estado de la cédula de ciudadanía número
19.057.473 en el aplicatlvo de Is Registi^aduria, perteneciente al sentenciado
Rafael Horacio Ruiz Navarro aparece 'Cancelada por muerte".

En ese orden de ideas, rKi queda alternativa distinta a esta sede iudiciai
a la de declarar la extinción de la sanción penal por el deceso de Rafael
Horacio Ruiz Navarro, de conformidad con lo preceptuado en la normativa
atrás transcrita, pues acaecida la muerte del sentenciado, el Estado pierde su
potestad sancionatorla.

Acorde con lo señalado, se dispone en aplicación de lo previsto en el
articulo 476 de la Ley 906 de 2004 que, una vez adquiera firmeza esta
decisión, se comunique a las mismas autoridades que se dispuso en la
sentencia e Igualmente, se cancelen las anotaciones y órdenes de captura que
se puedan encontrar vigentes en contra del atrás nombrado.

OTRAS DETERMINACIONES

Ingresóa[ Juzgado oficio RU-O-15055 de 6 de diciembre de 2023 dirigido
a ta Oficina de Apoyo Judicial por el Grupo de respuesta a usuarios del Centro
de Seriaos Judiciales del Sistema penai acusatorio en el que se indició que
"...dando alcance a solicitud del JUZG.APO Olf^ DE EJECUCION DE PENAS., en
ei cual, traslada petición por traslíído de !a ioiic/tud de levancarmento de
medidas cautelares presentada por el abogado Fé'ix Antonio Nayorga Diaz
como apoílerasío de la sentenciada María Sceila Calderón Corzo...".
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UDicadón: -í-tS^
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Sentenciad; Kafaei «ulT Navs/w
feffro? Owwaro ffl>! cunWMTOímtr as requintes ¡sgsles y íffus

Hégimen Ley 600 rfe 200-1
¿3íos«jn.* E^ngue pofis por wuirte

Anexo al correo se allege acta de reparto dé la presente actiiacrón de l''
de marzo de 2015 al círora Juzgado 50 Penal del Circuito Ley cCO de 2000
(hoy :tu2gado 58 Per,sl de) Clrtuto Mi>cto).

Revisada la actuación se otsserva que, mediante auto de 27 de noviembre
de 2023, frente a !a scsltótud dé desérhbargo de bienes de Mana Stella
Calderór» Corzo se dispuso;

"3.-En lo referente a la solicitud de desembargo de los bienes de ta penada María
Stella Csitíerón Corzo, como -ijiííera que l3 competencia de los Juagados de
Ejecución de Penas y Msdidas de Segundad se contrae a la v/'gilancia del
£umpSinientü de la pena Impw^stá a los penados, el Juzgado se abstiene de dar
trimite a dicha petición.

A! respecto, la Sala Penal de /a-Corte de Jvslícia. Indicó:

"...En este casa, en el que se discute' la rompctenaa para conocer la petición
concerniente M yevantgmiento' de la proñiBia'dn He eosjéoar a ¡a dve se Ha
H^hó referertcíé. eso han dicho los funcionanos gntó los cvalés se ha aUegatfo
el requerimiento:

(...)
Por lo tanto, como quiera Cfueel Juex de Conocimiento no tendría eompetancw
pora resd^r la soHatua. totía vez que aquella, en principiú, cesa con ta
sentencia -por lo mertasün lo concerniente a la acción civil pro\fííniente deloaño
caasado con el delito, d6 njeic^rsn dentro del proceso penal-, ni tampoco astanta
el Juez de Ejecución cIp Pi=-n '̂: y ''iedld^í rte ^finuiidBd por recaer su órbitg
funa'ongl en lo que atañe a los efectos que en l¿i persona del condenado
sobrevienen a la declaratoria de responsabilidad penal; correspondería asumir
él particular al juez penal muniopal que dispuso en su oportunidad lo pertinente,
ya fjue el articulo 153 de la Ley 906 de 2004 prevé que "las actuaciones y
{íeaifanes que no detian ordenarse, resoicér^e o adoptarse en audianaa de
fárrñíilaciótr de acusación, preparatoria o del juicio orai, se adelantaran,
resoh/erán o deadlrán en audiencia preliminar ante el Juez de Control de
Sarantlus' y porque el Articulo ¡54 Je la misma obra contempla una cláusula
general de competencia de estas funcionarios para conocer, entre otros, la
petícién de medidas cautelares reales ¡numeral 5") y asuntos similares imimeral
9°}. Por tside, se le remitirán las d/ligetK/as pera que proceda de
canforfnldad...'% (negrillas fuera de texto).

Por lo anotado, 3 rraués del Centro de Scimidos Admin^tMlvos de estos
Juzgados, DÉSE Ti^SiAOO de la solicitud de levantamiento de medidas
cautelares presentada por el abogado Félix Antonio Mayorga Díaz como
apoderado delasenten^seia María Stella Calderón Corzo, al Centro deServicios
Judiciales del Sistema torá/ Acusatoria para lo de su cargo y, de ello [NFORMESB
al peticionario para que en el marco de sus rol cvmo profesional del derechs,
gestione como correspoaée sti petitom ante las autoridades judiciales
competentes".

Vtst© !o anterior, se dispone:

Tenierido en cuenta que ia presente actuació'i se tramitó 1>ajo el rito de
la ley 600 de 2000, REMÍTASE por competencia -si Juzgado 50 Penal del
CIrcurlB Ley 600 da 2000 (hoy Juzgado 58 Penal del Circuito Mixto) la solicitud
de desembargo deprecada por el apoderado de la sentenciada María Stelia
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Calderón Corzo, efecto para el que deberá enviatse el enlace de la actuación
y en el oficio remisorio relacionar que esta actuaoiVi se envía para cjub se
pronuncie Trente a la solicitud de desembargo atiaa resanada.

De ío anterior deberá informarse a)

Corzo.

aíKHlerado de María Stella Calderón

Entérese de la presente decisión a las partes.

En mérito de lo tixpue3l.o, al Juzgado Oteciséis de Ejecución de Penas
Y Hedidas de Seguridad de Bogotá, O.C.,

RESUELVE

1.-Declarar la extinción de la sanción penal, por muerte del sentenciado
.Rafael Horacio Ruiz Navarro, conforme lo expuesto en la motivación,

2.'Ejecutoriada esta decisión, COMUNICARLA a las autondedes íjue
conocieron del fallo, para la actualización da los registros y antecedentes que
por esta causa se originaron en contra de Rafael Horacio Ruiz Navarro; asj
como cancelar la orden de captura proferida en su contra, conforme lo
expuesto en la motivación.

3.-Cumplido lo anterior remítanse las diligencias al Juzgado Fallador,
para lo de su cargo.

4.-0ese cumplimiento al acápite ds otras determinaciones.

5.-Contra esta decisión proceden Sos recursos ordinarios.

NOTiFíQurse y cúmplase

YURI MARCELA CRUZ CAMARSO
Juez

.-go

3OMAV m)
í-a ®"'®norp,

atavio.



?/24 DEL 19 DE 2024-NI 4382

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vle1?/0S/2024 1b;43

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidaLgov.,co>

Motificado.

POR MUERTE

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial i

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjoya@procuraduria.qov.GO
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me peiTnito remitirle copia de la providencia del 19 de abril de 2024. Lo anterior para los fines
legales perlincnles.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventuiíUluIcsiepnnbtafa cendoj.ramaiudkial.aov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Escribienic

Cením de Sel-virios de ¡ns juzgados
de ejecución de Penas i* Me¡lidus de seguridad.
Boi-iiici - C.olonihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DÉ EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N<' 54001 61 06 1B2 2019 $0025 00
Ubicación; 548d

Auto N° 3Bl/2<4
Sentenctade; Alcira Isabel Homero Marín
OftUto»: Secuestro «impi« y otro
(teclusióni ftM CI Buen Pastor
Régimen: Ley 906/2004

Concede redención pena por trálMje

ASUNTO

Acorde con la docum«iita0ón allegada por la Cárcel y Penitenciarla de Alta
y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena a la sentenciada Alcira Isabel Romero Marín.

ANTECEDENTES PROCESALES

En senfencia de 27 de enero de 2020, el Juzgado Sexto Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Cúcuta, condenó a Alcira Isabel Romero
Marín en calidad de autora del delito de secuestro simple con circunstancias
de agravación y atenuación; en consecuencia, le impuso noventa y seis (96)
meses de prisión, multa de cuatrocientos (400) salarios mínimos legales
mensuales vigentes, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.
Decisión que cobró firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 23 de junio de 2020, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra privada de
la libertad desde 29 de junio de 2019, fecha de la captura y, subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario.

La actuación da cuenta que a Alcira Isabel Romero Marin se le ha
reconocido redención de pena en montos de S días en auto de 3 de noviembre
de 2020; 1.5 días en auto de 16 de julio de 2021; 28.5 días en auto de 6 de
diciembre de 2021; 1 mes y 1 día en auto de 3 de febrero de 2022; 24 días
en auto de 10 de mayo de 2022; 15 días y 12 horas en auto de 13 de julio
de 2022; 1 mes en auto de 4 de noviembre de 2022; 29 días en auto de 17
de abril de 2023: 24 días y 12 horas en auto de 9 de junio de 2023; 11 días
en auto de 1® de agosto de 2023; 7 días y 12 horas en auto de 13 de octubre
de 2023; 16 días y 12 horas en auto de 12 de enero de 2024; y, 27 días y
12 horas en auto de 26 de febrero de 2024.

54001 6106 161 Z0í9 S002S 00
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicialconocer de "/o re/ac/onaiJo con la rebaja
¡Je la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza..."

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

El¡uez de ejecución de penésy meóidas de seguridad concederá la redenaónae
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libened.
A los detenidos y a los condenados se les aOonará un ala de reclusión por dos días de
fatiajo. Paraestos efectosno se podráncomputarmásde ocíio «oras dianas de trabajo.

Eljuez de ejecución de penas yn^edidas de segundadconstatará en cualquiermomento,
el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevandoa cabo en los centros de
reclusión de su jurisdicaón y lopondréen conocimiento del directorrespectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado porta Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho a la redención. La redención de pena es un derecno que será exigible una vez
lapersonaprivada déla libertad cumpla losrei/uisitos exigidos paraaccedera ella. Todas
las decisiones gue afecten la redención de la pena, podrán contravenirse ante losjueces
c.wíO€fer>tes''.

En armonía con dicha normatlvidad, el artículo 101 ídem refiere;

El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación gue se naga del trabajo, la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea neganva, el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceiJer dicha redención. L3 reglamentación
determinará 'os periodos y formas de evaluación.

Respecto a Alcira Isabel Romero Marín se allegó el certificado de
cómputos 19175068 por trabajo, en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciarioy Carcelario, de la siguiente

691?5P68 ^SÍL-

Ve'i '50« í«*

Sea lo primero precisar que, acorde con los artículos 82 y 100 del Código
Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de
pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo,
en casos especiales, debidamente autorizados por el director del
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estabtecimiento con la debida justificación, las tioras trabajadas, estudiadas o
enseñadas durante tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
legal permitida para la sentenciada Alcira Isabel Romero Marín en los
meses de enero a marzo de 2024, esto es, 584 horas que equivalen a treinta
y seis (36) días y doce (12) horas o un (1) mes, seis (6) días y doce (12)
horas, que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho
y su resultado entre dos (584 horas/8 horas = 73 dias 12 = 36.5 dias), habida
cuenta que las 40 horas excedidas entre en los meses de enero y marzo de
2024; no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa la
razón para que de las 624 horas de trabajo realizado por la nombrada y
referencladas por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, en la actividad de "RECUPERADOR AMBIENTAL PASO
¡NÍCIAL", soto se puedan tener en cuenta 584 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer el comportamiento de la penada se calificó en el grado de
"EJEMPLAR": además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la actividad
atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al articulo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Alcira Isabel
Romero Marín, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de enero a marzo de 2024 y conforme el certificado atrás
relacionado, un monto de un (1) mes, seis 6} días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión para que
Integre la hoja de vida de la interna.

Entérese de la decisión adoptada a la sentenciada en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la interna Alcira Isabel Romero Marín por contupco
de redención de pena por trabajo un (1) mes, seis (6) días y doce (12)
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horas con fundamento en el certificado 19175068, conforme lo expuesto en
ia motivación.

2.- Negar a la interna Alcira Isabel Romero Marín el reconocimiento
de cuarenta (40) horas de trabajo excedidas para los meses de enero y marzo
de 2024, conforme lo expuesto en la motivación

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones.

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Ceiilrci de S'.Tvicios A6niri>(strativos. luigaoos
Ejecución de Penas y Medidas de Secjuririad

En la tecfia í:?f3do No.

^ AMjA

3OMAY 202'!
La anieíiot p,

I MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

El Secrelario.

^ D£ PE-^AS Y«OIDAS DE
Bogotá, D.C.

^f'O! prüvillencla
j en ia
; i.a .-,n;n

i f-imia ^



RE; Al No. 381/24 Dí-i. DF AaRH. Df? 2024- Ni 548

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduría.gov.co:
VIe 1V/0S/2024 15.06

Para;Claud¡a Moneada Bolívar <cmorKadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

NJotificado-

{ Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjQya@procuraduria.gov.CP
587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por cl Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 22 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vcntumUalcsiepmsbtaiíf ceiHloi.ramaiudidal.sowí o

Cordialmente,

Claudia Mímcada Bolívar

h'.saibií'me
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes-de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Radicado N°
Ubicación:
Auto N**

Sentenciado:
Delito:

Reclusión:
Régimen:
Decisión:

11001 60 00 098 2015 00064 00
7781

442/24
Ilver Suarez Forero
Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos
Contrabando,
Concierto para delinquir simple con la agravación por ser líder y
Falsedad en documento privado
Cárcel y Penitenciaria de Inedia Seguridad
Ley 906 de 2004

Niega libertad condicional

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el panóptico, en la fecha, se
resuelve lo referente a la libertad condicional de Ilver Suarez Forero.'

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 18 de noviembre de 2019, el Juzgado Primero Penal
del Circuito Especializado con Funciones de Conocimiento de Ibagué -
Tolima, condenó a Ilver Suárez Forero en calidad de autor de los delitos
de tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos, contrabando,
concierto para delinquir simple con la agravación por ser líder y falsedad eií
documento privado; en consecuencia, le impuso ciento dieciocho (118)
meses de prisión, multa equivalente a diez mil quinientos ociienta y dos
punto cero noventa y cinco (10.582,095) S.M.L.M.V., inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena
de prisión y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 17 de enero de 2020.

En pronunciamiento de 29 de mayo de 2020, esta sede judicial avocó
conocimiento de tas diligencias en que el sentenciado descuenta pena desde
el 7 de mayo de 2018.

La actuación da cuenta de que al interno Ilver Suárez Forero se le
ha reconocido redención de pena en ios siguientes montos: 1 mes y 18
días por estudio y 3 meses y 16 días por trabajo en auto de 11 de agosto
de 2020^; 1 mes y 5 días en auto de 14 de octubre de 2020^; i mes y 8
días en auto de 13 de enero de 2021^; i mes y 7 días en auto de 31 de
marzo de 2021^^; 2 meses, 13 días y 12 horas en auto de 16 de noviembre

' Certificados 17327613, 17480391, 17559110, 17683280 y 17737216
^ Certificado 17876564
^ Certificado 17951870
" Certificado 18009194
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de 2021^; 1 mes, 6 días y 12 horas en auto de 6 de junio de 2022®; 1
mes, 5 días y 12 horas en decisión de 19 de septiembre de 2022^;' 4
meses, 8 días y 12 horas en providencia de 17 de febrero de 2023®'; 2
meses, 7 días y 12 horas en auto de 18 de agosto de 2023^; 1 mes^ 5
días y 12 horas en auto de 15 de septiembre de 2023^*^; y1 mes y 6 días
en auto de 26 de febrero de 2024ii.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con e! numeral 3° del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

Respecto a diciio mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de ta Ley 1709 de 2014, indica:

"El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional
a lapersona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar ia ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde aljuezcompetente para conceder lalibertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

Solicitud. El condenado quese hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrásolicitar alJuezde ejecución depenas y medidas de seguridad, la libertad

^ Certificados 17090881 y 18139858
^ Certificado 18364902
' Certificado 18556997
" Certificados 18161853, 18213327, 18302888 y 18647540
' Certificados 18775350 y 18807987

Certificado 18917330
" Certificado 19081252
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condicional, acompañando ¡a resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

Evóquese que, Ilver Suárez Forero purga una pena de ciento
dieciocho (118) meses de prisión que se le irrogó por los delitos de
tráfico de sustancias para procesamiento de narcóticos, contrabando,
concierto para delinquir simple con la agravación por ser líder y falsedad en
documento privado y, por ella, se encuentra privado de la libertad desde el
7 de mayo de 2018, de manera que, a la fecha, 9 de mayo de 2024, ha
descontado físicamente 72 meses y 2 día.

Adicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por concepto
de redención de pena se te han reconocido en anteriores oportunidades, a
saber:

Fecha Redención
providencia

11-08-2020 1 mes y- 18 días
11-08-2020 3 meses y 16 días
14-10-2020 1 mes '/ 05 días
13-01-2021 i mes 1/ 08 días
31-03-2021 1 mes '/ 07 días
16-11-2021 2 meses 13 días V' 12 horas
06-06-2022 1 mes 06 días V 12 horas
19-09-2022 1 mes 05 días V 12 horas
17-02-2023 4 meses 08 días V 12 horas
18-08-2023 2 meses 07 días V 12 horas
15-09-2023 1 mes 05 días V 12 horas
26-02-2024 1 mes \/ 06 días

Total 22 meses v' 17 días

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y la
redención de pena reconocida en pretéritas oportunidades, arroja que ha
purgado un monto global de 94 meses y 19 días, de manera que, deviene
que el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de la
sanción de 118 meses que se le atribuyo y, exigidas por la norma en
precedencia transcrita, se cumple, pues estas corresponden a 70 meses y
24 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar el
segundo de los requisitos previstos en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto es, que "su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena".

Al respecto es de advertir que, en la fecha, ingresó al despacho,
procedente de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Segundad, la documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de
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2004, esto es, cartilla biográfica, historial de conducta del interno Ilver
Suárez Forero junto con Resolución 0117 de 22 de febrero de 2024 en que
CONCEPTUA FAVORABLEMENTE la concesión del subrogado objeto de
estudio, de manera que emerge cumplido el referido requisito, pues no le
obran sanciones disciplinarias y el comportamiento desplegado por el
nombrado se ha calificado en grados de bueno y ejemplar.

^Ahora bien, en lo concerniente al arraigo familiar y social de Ilver
Suárez Forero, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del
cual posee ánimo de permanencia, el nombrado indicó, en pretérita
oportunidad^^ que contaba con arraigo familiar en la "ca//e 122 No.19 a 28
Apartamento 202 Edificio Madeira Barrio Santa Barbara Localidad de
Usaquén" donde reside su compañera permanente, Jaqueline Cuellar
Ceferino, aportó documentación como declaraciones ante Notaria, copia de
recibo público y referencias personales; no obstante, esa información y
documentación no resulta suficiente para tener por acreditado dicho
presupuesto, toda vez que debe ser constatado plenamente por este
Juzgado, conforme lo exige el numeral 3° del artículo 64 del Código Penal,
a través de la correspondiente visita domiciliaria de verificación de arraigó
que permita establecer quiénes habitan el inmueble, en qué condición,
propietarios o arrendatarios, desde que época, qué relación tienen sus
moradores con el interno.

En consecuencia, como quiera que el sentenciado no cumple con el
requisito previsto en el numeral 3° del artículo 64 de la Ley 599 de 2000,
no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA LIBERTAD
CONDICIONAL a Ilver Suárez Forero y, por consiguiente, resulta
innecesario abarcar el estudio de los restantes requisitos por sustracción de
materia, pues basta que uno de ellos no se cumpla para que no proceda el
mecanismo, dado que se trata de exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión ai centro de reclusión para que integre
la hoja de vida del sentenciado.

.-Como quiera que fue remitido documentación relacionada con el
arraigo del penado Ilver Suárez Forero, en el que se anuncia como su
domicilio la "ca//e 122 No.19 a 28 Apartamento 202 Edificio Madeira Barrio
Santa Barbara Localidad de Usaquén" donde la visita, eventualmente, será
atendida por Jaqueline Cuellar Ceferino, en calidad de compañera
permanente del sentenciado se dispone, a través del área de asistencia
social del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados efectuar
visita domiciliaria en la dirección señalada, con el fin de verificar la
información consignada en los elementos documentales aportados al

Archivo 90
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ptenario. De la visita se deberá rendirse un informe detallado en cuanto a
quienes habitan el inmueble en qué condiciones, arriendo o propietarios,
desde que época y la relación que los une con el interno y anexar registro
fotográfico de la vivienda y entorno social.

Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
a la Oficina jurídica de la modelo para que allegue los

certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza y de conducta
que obren en la hoja de vida del interno, carenes de reconocimiento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE /

1.-Negar la libertad condicional al intérnoXívir Suárez Forero,
conforme lo expuesto en la motivación. \7

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras det^minationes.

3.-Contra esta decisiór>''p2K:eden los recursos ordMarios.
NÓT3
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RE: URGENTE - Al No, 442/24 DEL 9 DE
CONDICIONAL

DE 2024 - NI 7781 - NIEGA LIB.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co:
Vifí 10/05/2024 11:05

Para:CIaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicia(,gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial 1

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jciova@procuraduria.qov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP:14432

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 9:30

Para: milenabogada@autloak.cam <miíenabogada@outlook.com>; Juan Carlos Joya Arguello

<jcjoya(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: URGENTE - A! No, 442/24 DEL 9 DE MAYO DE 2024 - NI 7781 - NIEGA LIB. CONDICIONAL

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me pennito remitirle copia de la providencia del 9 de mayo de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENV ÍADA AL

CORREO ventanil¡a2csieDmshta(a)cend0Í.rama¡udiciaL20v.CP

Cordialmentc.

Claudia Moneada Bolívar
EscrihicfUc

Caitni de Sencidos tic losJuz^ihIos
de e/ecuiiót! de Penas v Medidas de .legurü
BoyoTci - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es e! destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener



reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos'ridjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

[li'S-tindtdüü. no p.,'. ^.1 .jonsecüfi'nciñs . • •

contenidas en !a L5.H' 1..;-; que ie ^liquen. Si es ei dcíip.i; .v ••
corresponcte rTtariten»:"" "• ae este mensají?: sus clorj;r,frn'--- ••
rírchivos adjuntos, a no spi : i "iiiTrT!z.ñcion explícita, Antes de imprimid estfi i-drrtr'ií,
considere si es realmente nei ei.js-K; ¡>.:ic erio. recjuftrde que piiede guardarlo como un archivo diyital

D£ CONrOKiMiDAD"" ^-"*-' fcsíe frieiisaje (incluyendo cualquier anexo,i contien?
información confidervcta! de la Procuraduría Gefi&f'al de la Nación y se encuenirs protegidá po) )^i Uy
Sólo puede ser utilkadíJ por ei pcsonal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no ©sd reccptor
autorizado o por error recibe esie mensaje, favor borrarlo inmediatamenté. Cwñ!cíij¡€r retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquiei acción basada en ella, se encuentnn estrictamente
prohibido.
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Ley 906 Oe 2004
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ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta
y Medía Seguridad para Mujeres de Bogotá, se resuelve lo referente a la
libertad condicional de Ros Mary Noratto Miranda.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 26 de Junio de 2019, el Juzgado Veintisiete Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Ros Mary
Noratto Miranda en calidad de autora del delito de faDricación, tráfico o porte
de estupefacientes; en consecuencia, le impuso sesenta y cuatro (64)
meses de prisión, multa de dos (2) SMLMV, inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad, le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria y ordenó librar orden de captura. Decisión que, adquirió
firmera en la fecha citada al no ser recurrida.

En decisión de 5 de agosto de 2019, esta sede judicial avocó conocimiento
de la actuación en que la sentenciada se encuentra privada de la libertad desda
el 11 de febrero de 2021, fecha de la captura para cumplir la pena.

La actuación permite evidenciar que a la sentenciada se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: 4 meses y 6 días en auto de 31
de mayo de 2023; 9 días en auto de 23 de junio de 2023; 20 días en auto
de 12 de septiembre de 2023; 29 dias y 12 horas en auto de 5 de diciembre
de 2023; y, 29 dias en auto de 20 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3® del artículo 39 de la Ley 906 de 2004,
es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre le libertad
eondidonal...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30

de la Ley 1709 de 2014, indica:

HuBCíUll.U' lioai 60 00 019 20¡¡ 0S8SS 00
UbKsaóní I193¡

AataN^/24

Senxno^o Roa Wdríy Nwettc M/raotfa
Oel\to: faOricac^n. trinco o poUs ée estup^fáciet^m

El Sven Pastor
RégiTrefí Ler c'e 2004

Dec'Siófí: conOnjo/yál

"f? laez, previa valoración elela conducta punible, concederá la lioertsd condicionala la
persona condenada a pena privativa de ía Hartad cuando haya cumplido con los
siguientes reauisilas:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ta pena.

2. Que su edecuado desempeño y Comportamiento durante el tratamiento penitenaariB
en el centro ds reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar Id ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia de!
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparaaán a la víctima o el
aseguramiento del pago de la indemnizaciónmediante garantía personal, real, trancarla
o acuerda de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Eltiempo que falte para el cumplimientode la pena se tendrá como penado de prueba,
CugndnfstP Sft9inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta pn otro tanto igual,
de considerarlo necesario".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de ta Ley 906 de 2004
establece:

"...Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad
condicional, acamnañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de is cartilla
Biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
PenttI, los Que deberán sur entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes".

EvóQuese que. Ros Mary Noratto Miranda purga una pena de sesenta
y cuatro (64) meses de prisión por el delito de fabricación, tráfico o porte
de estupefacientes y, por ella, se encuentra privada de la libertad desde el 11
de febrero de 2021, de manera que físicamente, a la fecha, 16 de abnl de
2024, ha purgado un quantum de 38 meses y 5 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por concepto de
redención de pena se le han reconocido en anteriores oportunidades, a saber;

Fech# Cte4«fK«ón
prow'tffwsi»
fl-O»» ¿02J <1 y6 0-di

-OS-2023 [9^1^ _
I U-09-202j
_ 0$ /'On _ Oías y u nor^i

r tctftf I 7 3 VH

En consecuencia, la sumatoria de la privación física de la libertad y la
redención de pena reconocida en anteriores oportunidades, arroja que ha
purgado un monto global de 45 meses, 15 días y 12 horas; de manera tal
que, como la pena que se le fijó corresponde 3 64 meses de prisión, deviene
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INCORPORESE a ta actuación digital y tengase en cuenta en el momento
procesal oportuno, la ficha de visita carcelaria realizada al penado el 22 de
febrero de 2024.

COMISIONESE AL JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL DE

MADRID - CUNDINAMARCA, para que por su intermedio se ordene a
quien corresponda, efectuar visita domiciliaria de arraigo familiar y social
en la dirección "carrera 25 No. 06 -260 sur - Madrití Conjunto Celeste"para que,
por su intermedio se ordene a quien corresponda, efectuar visita
domiciliaria en la dirección señalada, con el fin de verificar la información
consignada en los elementos documentales aportados al plenario, en la
visita se deberá establecer quiénes habitan el inmueble, en qué condiciones,
arriendo o propietarios, desde que época, la relación que los une con el
interno y anexar registro fotográfico, ello a efectos de determinar la
existencia del asentamiento del penado y efectuar el estudio frente al
subrogado deprecado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

RESUELVE

1.-Negar la libertad condicional a la interna Ros Mary Noratto
Miranda, conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinartos.

NOTIFÍQUESE^^^MPLASE

fiatfífdtfe «o fiQQ¡ ^0 00 CJ9 20iS OSSSS 00

UókaC'On ¡i93¡
Auto iV«

Séftenaado! Rqs Mery Noretto Mirs/^Oé
O&ito: f^brK^Ciófí, u^fíco o porl^oe estupefacientei

««ft/Sídn: RM Et flwe" Pastor
Régimen: ¿.sy 906 úe

Oeot«5n; f^t^gá Hóertéd eontíKiona'

lógicocolegir que el presupuesto de carácter objetivo de lastres quintas partes
de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se cumpíe,
pues ellas corresponden a 38 meses y 12 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar el
segundo de los requisitos previstos en et articulo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014 en su articulo 30, esto es, que "su
adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente Que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena".

Al respecto es de advertir que, a través de correo electrónico, la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres
de Bogotá allegó la documentación prevista en el articulo 471 de la Ley 906
de 2004, esto es, cartilla biográfica, historíal de conducta de la interna Ros
Mary Noratto Miranda junto con Resolución 219 de 7 de febrero de 2024 en
que CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del subrogado objeto de
estudio; de manera que deviene cumplido el referido requisito, pues no le
obran sanciones disciplinarias y el comportamiento desplegado por la
nombrada se ba calificado en grados de buena y ejemplar.

Ahora bien, en lo concerniente al arraigo familiar y social de Ros Mary
Noratto Miranda, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del
cual posee ánimo de permanencia, la nombrada indicóque contaba con arraigo
familiar en la "carrera 25 No. 06 -260 Sur - Madrid Conjunto Celeste" donde reside
su hijo David Enrique Chacón Noratto, no obstante, no puede tenerse, por
ahora, como satisfecha tal exigencia prevista en el numeral 3° del artículo 64
de la Ley 599 de 2000, toda vez que, falta la verificación de la información que
al respecto suministró la penada, a través de la correspondiente visita
domiciliaria.

En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA .
LIBERTAD CONDICIONAL a Ros Mary Noratto Miranda y,
consiguientemente, resulta innecesarío abarcar el estudio de los restantes é
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se|
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de exigencias!
acumulativas §

SSííViCIOS ADMiNíSTRAílVOS JUZGADgMJ i
tMs-: Ot y."j'cDiOAS Oc SEG!Jíiifi¿yiOttBú£ Ülú ^amargo

~ . Juez I8sot.,D,c •ZSnQAr.ZgZ-'f --=-1
OTRAS DETERMINACIONES |

ú

Remítase copiade esta decisión al centro de reclusión para que integre la|
hoja de vida del sentenciado. !

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria de22 de febrero de 2024con|
la que se comunican a esta sede judicial las condiciones bajo las cuales Rosa
Mary Noratto Miranda descuenta pena. i

w. , . . .a- IVisto lo anterior, se dispone: |

I — O»?, ^

^.•i ctii'friaf provieJoncia a



. 36/24 DEL 16 DF ABkI 11931-NIEGA LC

Juan Garios Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov,co:
Vifí 17/0b/2024 1550

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

INiotificado.

A;'¡r-1o: Al

Impürtoncia: Ai

Cordial saludo

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El IVIinisterio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

iciova(5)procuraduria.aQV.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 16 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventaiiUlu2vs¡epmsbía(tí ce¡ií¡(>i.ramaiudiciuÍ.2()v.co

Cordialmenle,

Ckhidia Moneada Bolívar

F.scríbii'Hic

CcHtni de Scnivios de losjuzgtiiJas-
í/e ejecución de Penus r Medidos' de se^iir

- Colofiibio

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

-«I I ^

I..;.! -Illa L^-v i 2"3 ijvl i., - 1-. s^pliciticn. %\ c.s
;-i<iiuciicrioscf^-.i ^ dt'csic nicnsajo,sus docui';u"i'i-.>

. •i'iiv. >,« adiur)l<'>, tf nu ser que cv i/ ; uiinri/jiióü expllcila. AiHtís. de itiíprin3ir oí';; coireu
iviilnicntc nctvsaiio lí:ii:i.Tk>. que puedegjiiirdíírlo corno tin ¿íivhivo iligiiíil.

A DE COXrORMlOAD'***'^*'^*'^* «Este monsajc (incluyendo vuaiquicr ancxíi)
conticilc mtbrrnacrón confidencial do ia Procuraduria Genera) de la Nación y se eneüicnlra protegida por
lu Ley. SólofUcdc seriitili2«dii pore! ¡visoiiíil o eompaiita o b cual e.s'lá diriüidti. Si uj>tcd no tís el
roeoplor auLurii'adü. o (>ur eüor reciht; csie inenSujc. .!'.i,vo!' borrado innK'dÍHl:imojnc. ( uükjuicf reientión.
difuMÓo. distribución, c-opi;) o umw de ciiakiiiicr acción basada en clK-i, se cncnomi"? estrictamente
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

R»úic»d9 N»

Ubicación;

Avio

se(ii4rtctado;
De(Ítoi

Raelusidn;
R«0»men:
Oeei9«9n:

ISCOl fiO M 019 3019 01990 00

1S105

383/24

EdiKoflSO Tr«jos Cetis
Homicidio

Cire«l y ^enfUnciaria de Media Se^uridéd de »090lá
Ley 906 de 2004
Ni«9a Utse^nad condidonál

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Establecimiento
Penitenciario, se resolverá lo referente a la libertad corídidonal de Edilfonso
Trejos Celis.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de febrero de 2021, el Juzgado Cuarenta y Tres Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Edilfonso
Trejos Celis en calidad de autor responsable del delito de homicidio; en
consecuencia, le impuso ciento veinticuatro (124) meses de prisión,
innabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión que adquirió
firmeza en la fecha reseñada.

En pronunciamiento de 18 de marzo de 2021, esta Instancia avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Edilfonso Trejos Celis
se encuentra pnvsdo de la libertad desde el 16 de marzo de 2019, fecha de la
captura y, consiguiente, imposición de medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario.

La actuación da cuenta que al sentenciado se le ha reconocido redención
de pena en montos de: 4 meses, 24 dias y 12 horas en auto de 19 de
octubre de 2021'; 3 meses, 1 día y 12 horas en auto de 17 de febrero de
2023^; 2 meses en auto de 31 de mayo de 2023^ 2 meses en auto de 29 de
septiembre de 2023"; y, i mes, 24 dias y 12 horas en auto de 20 de febrero
de 2024V

' Ceniiicedo.» V/U/sn/.V/Oem. tsmStMA, leid-iiOl V '8Sf7»49

'Ceni|>C9dM leUTOSfi, t8A7t»99 y 1d&€07td

' C9fTilKescS(KlU 11<» y

^CetFiieadob 59023676 yl90St&7Ú

KMKiéa fé'iioai so 00 01^1019 cniav sa
UOSracMn: ÍSiOS

«° 3SV!'
Sentgncsédo. Friilfymff T>ejoí CeHs

Del'io: Homictaia

Recluilon. Cénxf f P^itencana ffe Medid Secunda} áe Bogoté
P^gimen- ley 90fi tJe ¡004

DeciSión: H/e^3 hoertód contitoonél

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 905 de 2004,
es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre la libertad
condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, indica:

"ElJue2. previa valoración de la conducta punible, concederá la libeitad condicional a la
penona condenada a pena privsriva de la ilDenad cuando haya cumphoo con los
siguientes requisiKS:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5j parres Oe la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento duranté el [racaniiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundattamen^ oue no existe necesidad de
continuar 13 ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al ¡uez competente para cooteoer la libertad condicional eslaoiecei, con
todos los elementos de prueód allegados a la actuación, id e>:istenda a inexistencia del
arraigo.

Bn todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía personal rea!, óancari^í
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia de! condenado.

P tiernpo que tjalte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueóa.
Cuando este sea infenora tres años, ei/uez podrá eurnemario hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesano".

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004
establece:

'•...Solicitud. El condenado gue se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de segundad, la libertad
condidongl, acompañando la resolución favorable dei consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo estabieomiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demái documentos aue prueben las reguisiCos exigidos en el Código
Penal, los gue deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3> dias
siguientes".

Evóquese que, Edilfonso Trejos Celis purga una pena de ciento
veinticuatro (124) meses de prisión por et delito de homicidio y, por ella,
se encuentra privado de la libertad desde el 16 de marzo de 2019, de
manera que físicamente, a la fecha, 22 de abril de 2024, ha purgado un
quantum de 61 meses y 6 días.

A dicha proporción corresponde adicionar los lapsos que por concepto de
redenaón de pena se le han reconocido en anteriores oportunidades, a saber:

Fecha

providencie

19- ll}-í02l I a 24 > 1 ¿ ^'o^gs
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Aoto N« 393/24
SeníenciMo: Ctífffonso Tr^Qs Cehs

Óeíito:
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•fié9ifíW}: Uey 906 06 iQO*l
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¿Q-&2-¿0¿4 l >r*s, J4 flias y I?

taui 13 20 a<*» y 12 hefas

En cofisecuenda, la sumatoria de la privación física de la libertad y la
redención de pena reconocida en anteriores oportunidades, arroja que ha
purgado un monto global de 74 meses, 26 días y 12 horas; de manera tal
que, como la pena que se le fijó corresponde a 124 meses de prisión, deviene
lógico colegirque el presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes
de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia transcrita, se cumple,
pues ellas corresponden a 74 meses y 12 días.

Entonces, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde examinar el
segundo de los requisitos previstos en el articulo 64 de la Ley 599 de 2000,
modificado por la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto es, que "su
adecuacío desempeño y comportamiento durance el frsfam/enfo penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena".

Al respecto es de advertir que, a través de correo electrónico, la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá allegó ia
documentación prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de 20Q4, esto es,
cartilla biográfica, historial de conducta del interno Edilfonso Trejos Celis
junto con Resolución 993 de 21 de marzo de 2024 en que CONCEPTÚA
FAVORABLEMENTE la concesión del subrogado objeto de estudio, de manera
que deviene cumplido el referido requisito, pues no le obran sanciones
disciplinarias y el comportamiento desplegado por el nombrado se ha calificado
en grado de ejemplar.

Ahora bien, en lo concerniente al arraigo familiar y social de Edilfonso
Trejos Celis, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee
ánimo de permanencia, no fue allegada documentación alguna referente a este
punto.

En consecuencia, como quiera que el sentenciado no acredito el requisito
previsto en el numeral 3° del artículo 64 de la ley 599 de 2000, no queda
alternativa diferente a la de NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL a
Edilfonso Trejos Celis y, consiguientemente, resulta innecesario abarcar el
estudio de los restantes requisitos por sustracción de materia, pues basta que
uno de ellos no se cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se
trata de exigencias acumulativas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del sentenciado.
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Aur»y 3S3/2^
Sentertciodo: ftftífeflAO Trejoí Ceits

ÜeUto: Homiaa'o
RetAjsíóo: Cárcel y ^fyiKncidne Ot Mcoia Sejy.-ítfdtf ae Bogotá

Itégimerí: ley 906 de 200A
Deostf»; tibenaa GonQKlon^i

Ingresó al despacho ficha de visita carcelaria realizada a Edilfonso
Trejos Celis, el 22 de febrero de 2024, en lá que se registran las condiciones
bajo las cuales descuenta pena.

Visto lo anterior, se dispone:

INCORPORESE a la actuación digital la ficha de visita carcelaria realizada
al penado el 22 de febrero de 2024.

A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
REQUIÉRASE a la Oficina Jurídica de la Modelo para que allegue los
certificados de cómputo y conducta por actividades de redención intramural,
en especial a partir de enero de 2024.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
V Medidas de Seguridad de Bogotá. D.C.,

riiéírSi '̂̂ . RESUELVE
•x I

^yrNjésar ;l^ libertad condicional al interno Edilfonso Trejos Celis,
"tonfq^e Joexpi^sto en la motivación.

S.^Dese ccir^plimiento al acápite de otras determinaciones.
' * í

3.^C^ntra rata decisión proceden los recursos ordinarios.
» r- . I jl
\ )' ^ NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^
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YURl MARCELA CRUZ CAMAI^O

Juez
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Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradurla.gov.co:
Vie 17/05/2024 15:32

Para:Claud¡a Moneada Bolívar <cmoncadb@cend0j.ramajudidal.9ov.c0>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjoya@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ #15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 22 de abril de 2024, Lo anterior para los tlnes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vcutanillüIcs'íevmsbtaiáceniloi.rama'nHÜdaltiov.cú

Cordialmcnte.

©«o**"

Claudia Moneada Bolívar

Esciihienre

Cí-iino de Servidos de los juzgados
de ejecución de Penas v Medidos de sc^ur'uhid.
Bogotá - Cfdornhiu

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, ie corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de iijtprirr^ir este correo, considere sí es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

• • • : . . cuiiui Ij,-.

. i:i ".í i.. .. •> K k íipüqiicn. Sí vs cl dcsfiiuiuirto. I..
ciific- n.-iit.l..- ninnvcne! icnCi ^n i,':i : . • •. .1 w::T.K (i.-r dc Q3ÍC SUS di,x-umcnl:os y-'O
archiv*>s iuUunU's. »iioserquc evi- iü ;ún fxpltóla. Áiiles de imprunir correo,cousiik'jv
si os realmente acrwaiio Uíiceiio. 1v.'cucrcic que puídc gtuiniarlü como im atchivo digital.

DE" EáK: monaajc (induyortdo c-uakiuicrarBJXOj
cüTiticnc información coitfidciicial tic h Procuraduría General dc la Nacíóti y se cncucnü'« protegida por
l:i Ley. Sólo puede sar utilizada pur el personal o oompaina a la cii<ii esiádirlíiidu. Si uáied no es el
rt'ceplor'uuuin/ado. u por einnTücilic «^-sic mcnsmc. lij\uf borrarlo iniTiedíauimeüle. Cualquier relerición.
difLffii/)n. distribución, copia o toma dc ritalqiiicr acción bo-sada en ella, se oncucnlra estrictamente
prohihído.
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D C., doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

RadiC«00 41396 60 00 594 2014 01047 00
Ubicación; 1619S

AutcN^ 3S2/24
Reínél Cainavo Mompotes

Oeiitos!

Reclu$t6A:

ftégimen:
Oeei»kón:

Secuestro «xtersive a^rAvado »tenu«(Fo v Mres
Compiejo Careel4rio y Pcnitencidrio Meiropoütvno
Ley 90«/2004
C«f>c«Oe r«d««iel6ri pen« per traMjo

ASUNTÓ

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena al sentenciado Reinel Camayo Mompotes.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 24 de junio de 2015, el Juzgado Segundo Penal del
Circuito Especializado de F^eiva-Huila, condeno a Reinel Camayo Mompotes
en calidad de autor del delito de secuestro extorsivo agravado y atenuado en
concurso con extorsión agravada en la modalidad de tentativa: en
consecuencia, te impuso ciento ochenta (180) meses de prisión, multa de
cuatro mil quinientos (4.500) SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de
derechos y fundones públicas por un lapso igual al de la pena privativa de la
libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la referida fecha al no
ser recurrida.

En pronunciamiento de 3 de marzo de 2017, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado Reinel Camayo
Mompotes se encuentra privado de la libertad desde el 7 de noviembre de
2014; además, en auto de 2 de abril de 2019, se decretó la acumulación
jurídica de las penas Impuestas a Reine( Camayo Mompotes en los procesos
con radicados 41396600059420140104700 y 11001600001720141196400
que conocieron los Juzgados 2° Penal del Circuito Especializado de Neiva-Huila
y 54 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá: en
consecuencia, se le fijo como pena acumulada jurídicamente doscientos
noventa y cinco (295) meses y seis (6) días de prisión y multa de cuatro
mil ctuinientos (4.500] SMLMV,

La actuación da cuenta de que al penado se le ha redimido pena en los
siguientes montos: 1 mes y 9 días en auto de 19 de agosto de 2015; 5
meses, 2 días, y 2 meses y 2 días en auto de 24 de octubre de 2017; 2

eiiinio 'lliM 60 OS 534 20U 011»' OO
UOfCiCión. 16¡96

Aíit9 JV« 3S2/24
S«ntsnc(¿do' fíe\nei Cámgyo

Sfivestiu exiüisivo á^/avaJo y otm
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meses y 1 día en auto de II de julio de 2018; 1 mes en auto de 31 de
agosto de 2018; 29 días en auto de 29 de noviembre de 2018; 1 mes y 20
días en auto de 29 de abril de 2019; 1 mes en auto de 10 de octubre de
2019; 2 meses y 2 días en auto de 7 de abril de 2020; 5 meses, 1 día y
12 horas en auto de2 de julio de 2021; 2 meses, 1 día y 12 horas en auto
de 5 de enero de 2022; 1 mes, 4 días y 12 horas en auto de 2 de mayo de
2022; y, 2 meses, 13 días y 12 horas en auto de 6 de diciembre de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 38 de la Ley 905 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "ío relacionado con la rebaja
üe la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...

El articulo 464 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carceiario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones dei
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"í" ) de Gjocución penas y medida? de segvridBd concederé 's
redención de pena por trabaja a los condenados a pena privativa de libertad.
A ios detenidos y a los condenados se les abonará un dia de reclusión por dos
días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo.

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constataré en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza gue se estén nevando a cabo
en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle
una vei la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán
controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

Eijuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para concederá negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de gue trata la presente ley. En esta
evaluación ss considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaiiiación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendra de conceder ^
dicha redención. La reglamentación determínala ios periodos y formas de-'
evaluación.

Respecto a Reinel Camayo Mompotes se allegaron los certificados de
cómputos 18677403, 18762316, 18841655, 18919213, 19019539 y
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19092612 por trabajo, en los que aparecen dischminacias las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente
manera;
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Sea lo primero señalar que, respecto al mes de mayo de 2023 la
certificación 18919213 de estudio allegada por el panóptico no satisface las
exigencia!) itíridldüdb en el artículo 101 üe la Ley 65 de 1993, toda vez que el
reporte registra que, para dicho ciclo se registró en "cero" las horas
estudiadas, adicionalmente, la actividad se evalúo como "deficiente", por lo
cual no hay lugar a ninguna redención de pena por ese periodo.

De otra parte, acorde con los artículos 82 y 100 del Código Penitenciario
y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de pena por trabajo
corresponde máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo en casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas durante
tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán UNICAMENTE las horas reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
legal permitida para el sentenciado Reinel Camayo Mompotes en los meses
de julio a diciembre de 2022 y enero a diciembre de 2023, esto es, 2296
horas que equivalen a ciento cuarenta y tres (143) días y doce (12) horas o
cuatro (4) meses, veintitrés (23) días y doce (12) horas, que es lo
mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultado
entre dos (2296 horas /8 horas = 287 días / 2 = 143.5 días), habida cuenta
que las 40 horas excedidas entre en los meses de julio, agosto, octubre y
noviembre de 2022; no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás
expuesto, esa la razón para que de las 2336 horas de trabajo realizado por el
nombrado y referenciadas por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, en las actividades de "RECUPERADOR AMBIENTAL
PASOINCIAL", "FIBRAS Y MATERIALES NATURALES SINTETICOS", "REPARTO
Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS (A/S)' y 'TELARES Y TEJIDOS", SOlO se
puedan tener en cuenta 2296 horas.
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Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de condurta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer el comportamiento del penado se calificó en el grado de
"EJEMPLAR": además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la actividad
atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"sabresahsnte", de manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Reinel
Camayo Mompotes, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de julio a diciembre de 2022 y enero a diciembre de 2023
y conforme el certificado atrás relacionado, un monto de cuatro (4) meses,
veintitrés (23) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del intemo-

Ofíciese ai Compl«jo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
a fin de que remita copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta y
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en
especial los que obren desde enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Reinel Camayo Mompotes por concepto de
redención de pena por trabajo cuatro (4) meses, veintitrés (23) días y
doce (12) horas con fundamento en los certificados 186774Q3, 18762316,
18841655, 18919213, 19019539 y 19092612, conforme lo expuesto en la
motivación.

2.- Negar al interno Reinel Camayo Mompotes el reconocimiento de
cuarenta (40) horas de trabajo para los meses de julio, agosto, octubre y
noviembre de 2022, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Dese cumplimiento a lo disp.uestQ en
determinaciones-

acápite de otras
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4.-Contraestadecisiónprocedenlosrecursosordinarios.

NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE
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RE: A( No, 352/24 DEL 12 DE ABRH. DE 2024 - NI 1619&- REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 1 //05/2024 16:00

Para:Claudia Moneada Bolivar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

ic jQy_a_@procuraduria.g ov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 12 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO ventüniHuIcsiepmsbtaCu ceiiíloi.raniaiudicial.'jowco

Cordialmente,

• "«o-

Claudiü Moneada Bolívar
•f-Sí'ribicifH-

Centra de Servicio.'! de los ¡uzgitdos
(If f ji'CHcián di: Pcnus i•Medidas de seguridad.
Bo^niít - 'Colmihia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo •«.omo un archivo digital.
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letcpior Huujif¿atlo. u jxir eiror recibc csie ?ncnSiijs:. Ij\ur Wrriido injucdialamenU'. Cualquier rmencii^n,
difusióii. disiríbucíÁii. c-opiao {rmui de coükiwior acción basadaen ella, se crtcucntí"? cstrictamcnte
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá t).C., veintitrés (23) de abnl de dos mil veinticuatro (2024)

fladicaeo N° IIOOI 60 00 02B 201S 92430 00
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Auto 386/24

Semenci»d«: Iv«n Andrés Estrada Ardil»
R«clu$ion: Complejo Carcelario y Penl^enciarfo HtHropoliune
DeNtO' Hurto simp)e y otro
R«gt(T)en: Le* 9D6 d» 2O04
Decisiont Concede redención Oe por estudio

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelano v Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, se estudia la posiBilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado Iván Andrés Estrada Ardila.

ANTECEDENTES PROCÉSALES

En sentencia de 15 de julio de 2019, el ]u7gado Veintiocho Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento rte Bogütá, condenó a Iván Andrés Estrada Ardila en
calidad de autor de los delitos de homicidio agravado y hurto simple; en consecuencia,
le impuso doscientos dos (202) meses de prisión, inhatiilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la sanción privativa de la
litienad y le negó la suspensión condicional de la e¡ecución de la pena y la prisión
domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza el 26 de juho del año otado.

En pronunciamiento de 8 de octubre de 2D19, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Iván Andrés Estrada Ardila se encuentra
privado de la libertad desde el 29 de agosto de 2018, fecha en la que se produjo la
capCura.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Ivén Andrés Estrada Ardila se
le ha redimido pena por concepto de trabajo y estudio, en los siguientes montos; 3
meses y 27 días en auto de 18 de mayo de 2020; 2 meses y 26 días en auto de
18 de diciembre de 2020; 1 mes y 20 dias en auto de 17 de agosto de 2021; 1 mes
y 11 días en auto de 29 de octubre de 2022; 1 mes y 29 días en auto de 13 de
junio de 2022; 1 mes y 1 día en auto de 5 de juliode 2022; 25 días en auto de 13
de diciembre de 2022; 1 mes, 1 día y 12 horas en decisión de 10 de febrero de
2023; Y, 1 mes y 12 horas en auto de 31 de mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4» del articulo 38 de la Ley 906 de 2004,
compete a esta instancia judicial conocer de "lo rctaaonado con la rebaja de la pene
y reúención Oe pena po' trabajo, estudio o etyseñama .

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados con
ta ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo dispuesto en el
Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.
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La redención de pena por estudio debe sujetarse a tas previsiones del artículo
97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, que
prevé;

'C-) El juez de ejecución de penas, y medidas de seguridad concederá la redención de
pena porestudie a los condenados a liaría privativa de la libertad. Se les abonará im
día de recluiión por dos días de estuflíO-

Se cornputará como un dia de estudio la dedicacióna esta actividad durante seis tiaras,
asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrén computar más de seis troras
diarias de estudio

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley, 6S de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Oerecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré exigible una vez
lapersona privada de la libertadcumpla losrequisitoseligidospara accedera ella. Todas
las decisiones pue afecten la redendán de la pena podrán controvertirse ante (osJueces
competentes."

En armonía con ducha normatividad, el articulo 101 ibidem refiere;

•fí iuez de elecuaón de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación que se baga del trabajo, la
eduísción o le enseñanza de gue traca la presente iny. Enesta evalu<i¡:iói> se considerará
igualmente la conducta del mcemo. Cuando esta evaluación iea negativa, el juez de
ejecución da pen^s s"e abstendré de conceder dicha redención, la rpglamentaoón
determinara los penodob y foimas de evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Iván Andrés Estrada
Ardila se allegaron los certificados de cómputos 18866749, 18947339, 19042105 y
19126133 por estudio, en el que aparecen discriminadas las horas reconocidas por el
instituto Nacional Penitenciarlo y Carcelario, de la siguiente manera;

Kara» I Oim I
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Acorde con el cuadro, para el interno Iván Andrés Estrada Ardila se
acreditaron 1458 horas de estudio realizado de enero a diciembre de 2023, de
manera que al aplicar la regla matemática prevista en el articulo 97 del Código
Penitenciano y Carcelario, arroja un monto a reconocer de ciento veintiún (121) días
y doce (12) horas o cuatro (4) meses, un (1) día y doce (12) horas, que es lo
mismo, obtenidos de dividir las horas estudiadas entre seis y el resultado por dos
(1458 horas /6 horas = 243 dias/ 2 = 121.5 días).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica y la certificación de conducta
expedida por el centro carcelano hacen evidente que el comportamiento desplegado
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por el Interno durante el periodo a reconocer se calificó en gradode "EJEMPLAR" y ta
evaluación en el "PROGRAMA DEREHABILITACIÓN EN COMUNIDAD TERAPEUTICA"
se calificó como "SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al artículo 101 del
ordenamiento citado, en el caso, se sabsfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Acordecon lodicho corresponde reconocer al sentenciado Iván Andrés Estrada
Ardila, porconcepto de redención de penaporestudio un total decuatro (4) meses,
un (1) dia V doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la hoja
de i/ida del interno.

-Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá a
efectos de que remita a esta sede judicial loscertificados de conducta y de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida de del interno Iván
Andrés Estrada Ardila, carentes de reconocimiento, en especial a partirde enero
de 2024.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar conla vigilancia y
control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgada Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Iván Andrés Estrada Ardila por concepto de
redención de pena por estudio cuatro (4) meses, urt (1) dia y doce (12) horas
con fundamento en los certificados 18866749, 18947339, 19042I0S y 1912S133,
conforme io expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

YURI MARCELA CRUZ CAHARGO
Jue?

Centro de Servicios Administrativos .luzyados de
Ejecucioii de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notwin'i'^ ' -" Estado Mo.

3 o MAY 2021»
La anlerior pr-..

Secretario.
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NOMBRE DE INTERNO (PPL): "p-f 0-^
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RE; Al No. 386/24 DEL 23 DE ABRIL DE 2024 - Nri94i

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 1//OS/2024 15.b8

ParaiCiaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

lotificado.

Cordial saludo

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

En cumplimiento a loordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me peimito remitirle copia de la providencia del 23 de abril de 2024, Lo anterior paralos fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO venttíiiiHalcsiepmsh/aía ceiiüoi. ramaimUdal. anv.cu

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
F.scrihienlí-

Ceium de Scrvk ius de In.s JuzgatÍDs
de ejecuciónde Penas i•Medidas.de seguridad.
Bf>^níá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archiVo digital,

• • i'.ír.ik: iiüüUcnw: ivN.;!l:'i iiil'rinniicii'n". tic csrc: mciisaK:. m. •
• iv.bi'. i.'s di.fiuníw's. a Ho v|u«: c>. r U; siiiü .juioti/aciviii i'XplifiUi Antes- de iti'^rirair c:'!.^ ¡.hm reí.;.
si o-> n.'ylincrtio rwc-tffaiio hf<i-crio. iccucidc qtic piicdc giüirviüFlo w\m un ifichivo digital,

de CONFORM1DAD*''*^=^*^*** EsIl' n)cns^ic (im-luYciiJo cuak|mcranexo)
cunticnc información confidciicial cíe !a Proviiradlirta (Jencrn! de la Nació"^ y se cncucníra protegida por
ii! Ley. Sólo puede ser utiltóadíi pur e! pcisonai o compaiua a la cual está UiiigWo. Si itóted o# estsl
reciíplarauJonxi^ü, eirür recibí: tísi,; tHütiSíSje. J'íivoi' borrarlo ¡nmedialaménlc. Cualquier reletición.
difitsión. distribución, k^opia o tanin de cualvjxucr acción basada en cHa, se cstrictamcnte
i^r*ihibtik).



l^rtvi (kidwt

K<:p^!U^ cifCulaifl&i.»

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

asdksda N° U7M SO 00 000 201S OOD4S 00
Ubicaeldn: 3l678
AuW NO 395/24 - -

Senfenciaao: Cinfiy oayan S«r73 t" -
Del(ts«: Homicidio V

fabrícsckán, criflco. porte a ten«ncl»da amws fie
»cce»orios« parles o municiones «i^syado

CTeclufión: RM El Su en Pastor
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: ConeeOe reüencíAfi pvM p^r trabajo

Acorde con la docLjrTicntación alíegada por ¡a Cárcel y Penitenciaria de Alta
y Media Seguridad para Mujeres, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena a la sentenciada Cindy Dayan Sorza Delgadillo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 6 de diciembre de 2018, el Juzgado Primero Penal del
Circuito de Soacha - Cundinamarca, condenó a Cindy Dayann Sorza
Delgadillo en calidad de coautora del delito de homicidio y fabricación,
tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones
agravado; en consecuencia, le impuso trece (13) años y un (1) mes de prisión
0 ciento cincuenta y siete (157) meses que es lo mismo, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual lapso a la sanción
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adQUirió firmeza eo la citada
fecha ai no ser recurrida.

En pronunciamiento de 11 de junio de 2019, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que la sentenciada se encuentra privada de
la libertad desde el 10 de abril de 2019, fecha en la que se materializó la
orden de captura para cumplir la pena.

A la sentenciada se le han reconocido redenciones de pena en los
siguientes montos; 9 días en autodp 21 de octubre de 2019; 1 mes y 1 día
en auto de 19 de enero de 2021; 29.5 días en auto de 3 de marzo de 2021;
1 mes en auto de 31 de marzo de 2021; 1 mes y 2.5 días en auto de 16 de
julio de 2021; 1 mes y 7 días en auto de 7 de octubrede 2021; 1 mes y 7.5
días en auto de 27 de diciembre de 2021; 24 días y 12 horas en auto de 10
de mayo de 2022; 2 meses, 5 días y 12 horas en auto de 19 de septiembre
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de 2022; 2 meses, 15 dias y 12 horas en auto de 5 de abril de 2023; 1
mes 7 días y 12 horas en auto de 31 de mayo de 2023; 1 mes y 6 dias en
auto de 9 de octubre de 2023; 1 mes y 7 días en auto de 29 de diciembre
de 2023; y, 1 mes, 6 días y 12 horas en auto de 6 de febrero de 2024,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de"lorelacionado con la rebaja
de la pena y redención de pena por fraóa^o, estudia o enseñanza...".

El artículo 464 de ta Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"(...) El ¡iisz de ejecuaón de penas y medidas de seguridad concederá la redenaón de
peni por trabajo a los condenados a pena pnvetiva de libertad.
Alos detenidosy a los condenadosse les abonai-á un día de reclusión por dos días ae
trf>h3jo. P^ra «ms efecto', nose porirén computar de ocho horasdianasde trabajo.

El¡ua de ejecución de penas y medidasde segundadconstatare en cualquiermomento,
el trabajo, Is eduí.ación y laenseñanza Que se estén llevando a cabo en los centros de
reclusión de su jtirisdicaón y lo pondrá en conocimientodel director respectivo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado por ta Ley 1709 de 2014 establece;

"Derecno a ia redención. La redención de pena es un derecho que será exlgible una ifez
lapersona privada déla libertfd cumpla losrequisitos exigidos paraacceder a ella. Todas
lasdecisiones queafecten la redenaóndeiapena,podrán controvertirse ante losjueces
compeCentes".

En armonía con dicha normatividad, el articulo 101 ídem refiere:

El juez de ejecución de penas y medidas de s^uridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del traOa/o. la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluaciónse considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negatrva. el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redenoon. La regiamentaaón
determinará los periodos y formes de evaluaaón.

Respecto a Cindy Dayann Sorza Delsadillo se allegó el certificado de
cómputos 19174753 por trabajo en el que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto IVacionai Penitenciario y Carcelario, de la siguiente
manera;
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Sea loprimero precisar que, acorde con los artículos 82 y 100 del Código
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Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de
pena par trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a elloel trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los domingos y festivos, salvo en
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento
con la debida justificación, las lioras trabajadas, estudiadas o enseñadas
durante tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas reconocidas
en lo que corresponda a las actividadeb desarrollada? y la jornada máxima
legal permitida para la sentenciada Cindy Dayann Sorza Delgadillo en los
meses de enero a marzo de 2024, esto es, 576 horas que equivalen a treinta
y seis (36) días o un (1) mes y seis (6) días que es lo misma, obtenidos de
dividir las horas trabajadas entre ocho y su resultado entre dos (576 horas /8
horas = 72 días / 2 = 36 dias), habida cuenta que las 32 horas excedidas entre
los meses de enero y marzo de 2024 no pueden ser objeto de redención
conforme a lo atrás expuesto, esa la razón para que de las 608 horas de
trabajo realizado por el nombrado y referenciadas por la Cárcel y Penitenciaria
de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, en la actividad de i
"RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL", áreadeservicios, solo se puedan '
tener en cuenta 576 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer el comportamiento Qe la penada se calificó en el grado de
'EJEMPLAR": además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la actividad
atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Acorde eon lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada Cindy
Dayann Sorza Delsadillo, por concepto de redención de pena por trabajo
realizado durante los meses de enero a marzo de 2024 y conforme el
certificado atrás relacionado, un monto de un (1) mes y seis (6) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión paraque integrela
hoja de vida de ia interna.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres a fin de que remita copia de cartilla biográfica y los certificados de
conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de
reconocimiento, en especial los que obren a partir de abril de 2024.

Entérese de la decisión adoptada a lasentenciada en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el archivo digital a efectos de continuar
con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.
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En mérito de loexpuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
V Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la interna Cindy Dayann Sorza Deígadilio por
concepto de redención de pena por trabajo realizado de enero a marzo de
2024 un (1) mes y seis (6) días con fundamento en el certificado 19174753,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Negar a la interna Cindy Dayann Sorza Delgadillo el
reconocimiento de treinta / dos (32) horas de trabajo excedidas para los
meses de enero y marzo de 2024, conforme lo expueste.en la motivación

-nfMte cumplimiento a lo dispuesto en';'̂ )acápiCe de otras

Ejecucio'i de Penas yMedicías e ecti 4..contra esta decisió/ Acoceden los recui:áos erd/nahos.
En la fecha 1•".rfsfacic No.

3 O MAY 2m
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RE; Al No. 395/24 DEL 26 DE ABRIL DE 2024 - NI 21678 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 1//0S/2O24 17'01

Para:Clauclia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.r3majud¡cial.gov,co'>

Notificado.

PÍCCIMDRIA

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
jcjoya@procuradurla.gov.CP
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Ora. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

Encumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirie copia de la providencia del 26 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pcrtinenles.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ve¡minillu2csiepmsbta(íi ceiíí¡oi.ramaiudídal.20v.a)

Cordialmente,

oeo-»''

Claudia Moneada Bolívar

•EsírihÍL'nic

CeíHra de Servivins Je ¡osJuzgadas
íie e/ecufión ¿/f Pt-nus y McíHdtt}: de sf^nhdík!.

- CohmhÍG

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener dei mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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conricnc mfoitn.íicióíi conficícvitial de la Procurachiría Cícrjcral do lí» NíU'ión yse cncucntrá protegida por
lii Ley. St'ik» putídi' í>er Luüumja poi- el personal u compañía u ia cuul este dirigiUu. Si usted uu es el
lete-pior ¡lULorizadu,. opor err<ir rei.'il>c e.iií; mensaje. Idvür borrailo iniHcdiaíanieivle. Cualquier reientió'i,
difusión, dtsinbvicióü. copia'o timiíi de cHaiqiiicr acción basada en ella, se cncuonti'a esirjctamertfe
jTohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA :>U0IC1AL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C,, veintidós (22) de abrtf de dos mil veinticuatro (2024)

RadkMto tJOOl 60 00 019 2019 00393 00
UbÍC9C»ár>: 23090

Auto N" aBO/24
Sentenciado: Oscar Gtovanny Torres
Dal'tos; Hurto caMfccado agraavatfc
ftac>us>ón; Cárcel y Penitenciaria de Medie SeQwrídad
Régimen: Ley 906/2004
Decisión: Concede redención pena por traM^

ASUNTÓ

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia Ja posibilidad de reconocer redención de pena al
senienciado Oscar Giovanny Torres.

ANTECEDENTES PROCESALES

En seritencia de 11 de julio de 2019, el Juzgado Treinta y Uno Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Oscar Giovanny Torres en
calidad de autor del delito de hurto calificado agravado consumado; en
consecuencia, le impuso noventa y seis (96) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de ia sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena. Decisión recurnda en apelación y cuyo recurso se
declaró desierto el 22 de julio del año enunciado, fecha está en que adquirió
firmeza el fallo.

En pronunciamiento de 16 de octubre de 2019, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Oscar Giovanny Torres se encuentra
privado de la libertad desde el 22 de enero de 2019 conforme revela el acta
de derechos del capturado y registra la cartilla biográfica.

La actuación da cuenca de que al sentenciado se le reconoció redención
de pena en montos de 12 meses y 6 días en auto de 20 de septiembre de
2023 y 1 mes, 7 días y 12 horas en auto de 29 de diciembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4" del artículo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "to relacionado con la rebaja
de la pena y redención óe pena por trabajo, estudio o enseñanza...".
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El articulo 464 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo detje sujetarse a las previsiones del
articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

X •) Et }uez ús ejecución aep^af ymeútúas deseguñúací concederá fa redención de
p^ns per tr»b9]o a 'os conderpdósa oení privativa de Utertad.
A los detenidosy a 'os cond^ados se /es abonaré un día de reclusión por dos días de
traófijo. Para estos efectos no se podrén computar más de ocho horas diarias de trabajo.

B!juez d€ ejecuoón de penas y medidas de segundad constatará en cualquier momento,
el trabajo, ia educacón y la enseñania que se estén nevando a cabo en ios centros de
reclusión de su junsdicaón y ¡o pond''é en conocimiento dei director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a !a redendón. La redención de pena es un derecho que será exigiDie una vez
!d persona privada de id libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a eUa- Todas
las decisiones que afecten ia redención de ia pena, podrán controvertirle ente los jueces
competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

El )ve2 de ejecuaón de penas y medidas de seguridad^ para aunceder o negar la
'edenaón de la pena, dei:ieré tener en cuenta la evaiuecón que $e haga del trabajo, la
educación o ia enseñanza de tyue tr^tñ la presente \ey. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negat/va, el juez de
ejecución de penas se abstendré de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los períodos y formas de evaluación.

Respecto a Oscar Giovanny Torres se allegó el certificado de cómputos
19081496 por trabajo, en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente
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Sea lo primero precisar que, acorde con los artículos 82 y lOO del Código
Penitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de
pena por tratjajo corresponde máximo a ocho tioras, aunado a ello el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo
en casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas durante tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
legal permitida para el sentenciado Oscar Giovanny Torres en los meses de
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octubre a diciembre de 2023, esto es, 584 horas que equivalen a treinta y
seis (36j días y doce (12) horas o un (1) mes, seis (6) dfas y doce (12)
horas, que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas entre ocho
y su resultado entre dos (584 horas /8 horas = 73 días / 2 = 36.5 días), habida
cuenta que las 32 horas excedidas entre en los meses de octubre a diciembre
de 2023; no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto,
esa la razón para que de las 616 horas de trabajo realizado por el nombrado
y referenciadas por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
en la actividad de "RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL", solo se puedan
tener en cuenta 584 horas.

Súmese a lo dicfio que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer e! comportamiento de la penada se caliñcó en el grado de
"EJEMPLAR": además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la actividad
atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"sobresriliente", de manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Oscar
Giovanny Torres, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de octubre a diciembre de 2023 y conforme el certificado
atrás relacionado, un monto de urt (1) mes, seis 6) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Revisada la documentación allegada por parte del Establecimiento
Penitenciario para efectos de redención de pena, se observa que se allegó el
certificado de cómputos 19023537 por actividades intramuros comprendidas
entre julio a septiembre de 2023, no obstante dicho legajo fue objeto de
estudio por parte de esta sede judicial mediante providencia de 29 de
diciembre de 2023. de manera que para esta oportunidad, el despacho se
abstiene de emitir nuevamente pronunciamiento o dar trámite alguno frente a
dicho certificado T£E.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad a ñn de que
remita copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta y cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial
los que obren desde enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberia) en las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Oscar Giovanny Torres por concepto de
redenaón de pena por trabajo un (1) mes, seis (6) dias y doce (12) horas

.con fundamento en el certificado 19081496, conforme lo expuesto en la
. motivación.

I¡Íli 2.- Negar al interno Oscar Giovanny Torres el reconocimiento de
if treinta y dos (32) horas de trabajo excedidas para los meses de octubre aII diciembre de 2023, conforme lo expuesto en la motivación

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
• determinaciones.

4.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

YURl MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

I
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ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad, se estudia la posibilidad ds reconocer redención de pena al
scntandado Oscar Giovanny Torres.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 11 de julio de 2019, el Juzgado Treinta y lino Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Oscar Giovanny Torres en
calidad de autor del delito de hurto calificado agravado consumado; en
consecuencia, te impuso noventa y seis (96) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la sanción privativa de la libertad y !e negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena. Decisión recurrida en apelación y cuyo recurso se
declaró desierta el 22 de julio det año enunciado, fecha está en que adquirió
firmeza el fallo.

En pronunciamiento de 16 de octubre de 2019, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Oscar Giovanny Torres se encuentra
privado de la libertad desde e! 22 de enero de 2019 confonne revela el acta
de derechos del capturado y registra la cartilla biográfica.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le reconoció redención
de pena en montos de 12 meses y 6 dias en auto de 20 de septiembre de
2023 y 1 mes, 7 días y 12 horas en auto de 29 de diciembre de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende dal numeral 4" del articulo 3t> de la Ley 906 de
2004, compete a esta Instancia Judicial conocer de "lo reladomdo con la rebaja
de ta pena y rstíendón de pena por trabajo, esiudio o enseñanza...".

í'iMi rCi?i)oi9 2i-''!9a;3ajDi;
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El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos reiacfonados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención dé pena- por trabajo detse sujetarsS a las previsiofteS áel
articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"f. .) H Juéir ífe ejecución c/s penan y meúíüas de seguriOad concefleré la redéncitm (te
pena portrabgjó b los cónck-nedos a pena prívstlva ^ libertad.
>4 tos eletenliíos y s los coiTq'Rnsdos se les abonará un día de reclusión por dos días fte
trabajo. Para estas efectos no se padrén computar més de ocho horas diarias de erabajo.

E/jue^ de ejecución de penas y medidas de segiiriúaü constatara en cuatíluíet irmmentp,
el trabajo, la educación y la enseñanza que se estéi llegando a cabo en los centros de
reclusián de su JuriseOcírón v lo pondrá er< cnnocinvfnno deJ director respectivo."

Igualmente, debe resaltarse que el articulo 103 A de le Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

^'Derecno a la rsdención. ta redención de pena es un derecho ¡jue será erigible una vez
fé^persona pavada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas
las decisiones tjue sfecffin la redención de la pena, podrán contrrsvertirse ants los Jueces
competerás".

En arrhonia con dícfja normatividad, et artículo 101 ídem refiere;

© ¡(íBz de ejecuaén de penas y mecWSas. ae segundad, para conceder o nvaar la
redenetón se laperra, fíeflefa tener en cuenta la evaluaOón queSe haga del tfst¡á,io, la
sdtKeaán o la er^señama de que trata la presente fey. fn es® esta/uacííw! se con^derari
igualmente la conducta del interno. Cuando esta eveluailún sea negativa, eí jue! de
^ecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. Lb rerilaméntación
determinará los periodos y !ormas de ¡valuación.

Respecto a Oscar Giovanny Torres se allegó et certiñ¿ado de Cómputos
19081496- por trabajo, en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, ae o siguiente
manera:

200 '
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Sea lo primero precisar que, acorde con ios artículos 82 y 100 del Código
Penitenciario y Carcelario, la jomada diaria que da lugar a ta redención de
pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo,
estudia o ta enseñanza rio Se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo
en casos especiales, debidamente autorizados por el dirnctor del
establecimiento con la debida JusCificflción, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas durante tales dias, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las hora? reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
legal permitida para él sentenciado Oscar Giovanny Torres en ios meses de
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octubre a diciembre de 2023, esto es, S84 horas que equivalen a treinta y
seis (3f>) Qiss V doce (12) ñoras o un (l) mes, seis (6) dias y doce (12)
horas, que es lo mismci, obtenaos de dividir las horas trabajada? fintre ocho
y su resultatío entre dos tS534 horas /6 r,3;as = 73 dias / 2 = 3ó.5 diss), habidd
cuprtta que las 32 tioras excedidas entre en ios meses de octubre a diciembre
de 2023; no pueden ser objeto de redendón conforme a lo atrás expuesto,
esa la razón para que de las 616 horas de trabajo realizado por el nombrado
y referertciadas por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá,
en la actividad de "RECUPERADOR AMBieNTAL PASO TNICTAL", solo se puedan
tener en cuenta 584 horas.

Súmese a Ib diclro que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer el comportamiento de la penada se califico en el grado de
"EJBMPLAI^": además, la dedicación del sentenciatlo al trabajo en la actividad
atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella coms
"satsressHsnte", de manera qus circunscritos al artículo 101 dei ordenamiento
precitado, en er caso, se satisfacen las condrcaones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena-

Acorde con lo didio corresponde reconocer al sentenciado Oscar
Siovanny Torres, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante ios meses de octubre a diciembre de 2023 y conforme el certificado
atrás reiacionado, un monto de un (1) mes, seis 6) dias y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisiórt al respectivo centro de reclusión para que
integre ia hoja de vida del interno.

Revisada la documentsción allegada por parte del Establecimiento
Peniterrctaria para efectos de redención de pena, se obi'Brva que se aiiegú el
certificado de cómputos 19023537 oor actividades intramuros comprendidas
entre julio a septiembre de 2023, no obstante dicho legajo fue objeto de
estudio por parte de esta sede judicial mediante providencia de 29 de
diciembre de 2fJ23, de manera que para esta oportunidad, el despacho se
abstiene de emitir nuevamente pronunciamiento o dar trámite alguno frente a
dicho certificado TEE.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad a fin de que
remita copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta y cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en especial
ios que obren des^ srisro de 2024.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de reclusión
f, a la defensa {de haberta) sn las direcciones que registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel Eojrespondiente dei Centro de
Servidos Admrnisíratlvos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y contreJ de la pana impuesia al nombrado.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Oscar Giovanny Torres por concepto de
redención de pena por trabajo un (1) mes, seis (6) dias y doce (12) horas
con fundamento en el certificado Í9D81496, conforme lo expuesto en !a
motivación.

2.- Negar al interno Oscar Giovanny Torres el reconocimiento de
treinta y dos (32) horas de trabajo excedidas para los meses de octubre a
diciembre de 2023, conforme lo expuesto en la motivación

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite íte oirás
detern>l naciones.

4.rContra esta decisión proceden los reairsos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(#1

YURX MARCELA CRUZ CAMARGO

Juer
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ASUNTÓ

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Segundad, se estudia la posibilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado Oscar Ciovanny Torres.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 11 de julio de 2019, el lu^gado Tremía y Uno Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a Oscar Giovannty Torres en
calidad de autor del delito de hurto calificado agravado consumado; en
consecuendá, le irnpuso noventa y seis (96) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de ia sanción phvatíva de la libertad y le negó !a suspensión condicional
de la ejecución de la pena. Decisión recurrida en apelación y cuyo recurso se
declaró desierto el 22 de Julio del aiio enunciado, fecha está en que adquirió
Firmeza el falto.

En pronunciamiento de 16 de octubre de 2019, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Oscar Gíovanny Torres se encuentra
privado de la libertad desde el 22 de enero de 2019 conforme revela el acta
de derechos del capturado y registra la cartilla biográfica.

U actuación da cuenta de que al sentenciado se le reconoció redención
de pena en montos de 12 meses y S días en auto de 20 de septiembre de
2023 y 1 mes, 7 días y 12 horas en auto de 29-de diciembre de 20H.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desorencte iliíi numeral ctcl articulo 3f? de la Ley 906 de
2e04, compete a esta instancia judicial conocer de '7o reladonaOo con la rebMJs
dé la pena y rédendón de pens por trabaja, estudio o enüeñamg^..
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Elarticulo 454 de la Ley 906 de 2004, prevé que los asf^tos relacionaos
eon la «Jecuctón de la pena no regulados expressamentó se regirán pcf lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penltenc^ariJj y Carcelario.

Ua r«l»inción de pena por trabajo debe sLijetár?e a las previsiones, del
artículo 82 de fa tey 65 de 1953, q«e Indica;

'f-) Stpsi as ejecución Be psnas y móaaas de seguridad cpnceáeri la rettentícn de
PÉOB por»BhaJo s /es certtfenátíos s perw (jrivativa de libertaá.
A los detenHas y a (os condensaos se Íeí atxinsrá un día de reclusión por dos diss cíe

Psra estos efectos no se poamn conipucer más cW acfío horas dlarl^ de a:Bbajo-

-El'3&^de ejecución dé penas y medidas de seguridad constatará en nia/quicr rnomenco,
^ Ífá6a/t>. la educación y la emieñams e¡ue se estén llevandoa cabo en lof centros tfs
recfasjón de su )ui'/SSIo:rún y lo pondrá an conocimienlo del director respect'vo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la L§y 65 de 1993,
¿•diiSónado por la ley 1709 de 2014 establece;

"Derectm a fa redentíón. lb redención de pena es un eertó» que será exig^e una vez
iapsnonapñuada de la libertad cumpla ¡os requisitos exlglslc»pára acceder a ells, Toct^
las i^cisiones^ueafiícten la reOsnaón de lapena, ^údrin controvertirse anta tos jueces.
«jíTipeienfes*.

£n anTíonla con dicha nsrmatividatJ, eí articuló l6l Idem refiere:

•B ¡úe2 ai! ejecuaén os pinas y meaides <3e ségalídatí para •coF'ceder o negar ta
r&aención ae ta pena, aeOern tener en cuenta lae^^iuerjén quese hagadel trabaío. ta
aducacióp o la ertseñamaae que trata laprvsente ley. Énesta evaluación se cons/Oefarí
i^ualmencua ce/iUí/cta del interno. Cuantío esta evaluación.^a negativa, el Juez de
ejeaicíún Ce penas se abstendrá de zoncsaer óicrtá redención. La reglamcntaa'ón
determlnsrá los periodos y formas de evaluación.

Respecto a Oscar Giowanny Torres se allegó el .certificado de cómputos
190B1496 por trabajo; en los que aparecen- discriminadas las horas
reojroei^as por el instituto Nacional Penítencíarid y Carceíarlo, de la siguiente
nwiera:

IM8W9; xnt aoM
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Sea lo primero precisar qu?; acorde con tos artículos 82 y 100 del Código
^nitenciario y Carcelario, la jornada diaria que da lugar a la redención de
pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a eflo el {rabaj.e,
•estudió o la enseñanza no se llevaré a cabo los días domingos y festivós. salve
i?n casM i!spi.'ci.3les, debidamente sutonAídos pnr el dirEctor del
estadlecimiento con la debida justifirar.inn, la?, no.-flí. frrSDiiJridiis, estudiadas o
enseñadas durante tales diás, se compiilar¿in cuino 'jrdiiarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas reconocidas
en lo que corresponda a las actividades desarrolladas y la Jomada máxima
legal permitida para el sentenciado Oscar Gíovanny Torres en tes meses de
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octubre a diciembre de 2023, esto es, 584 horas que equivalen a treinta y
seis (36) dias.y doce (12) horas o un (í) roes, seis (6) días y doce (12)
horas, que es !o mismo, obtenidos áe dividir las horas trabajarlas entre ocho
y su resultado entre dos (584 horas /S horas = 73 días / 2 = 3-5.5 días), habida
cuenta que las 32 horas excedidas entre en los meses de octubre a diciembre
de 2023; no pueden ser objeto de redención cortforme a lo atrás expuesto,
esa la razón para que de las 616 horas de trabajo realizado por el nombrado
y referenciadas por ta Cárcel y Penitenciaria de Medra Seguridad de Bogotá,
en la actividad de "RECUPERADOR AMBIENTAL PASO mCIAL", solo se puedan
tener en cuenta 584 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer el comportamiento de la penada se calificó en el gratín de
"EJEMPLAR"; además, la dedicación del sentenciado al trabajo en la actividad
atrás citada fue valorado durante el lapso consagrado a ella como
"sobresaliente", de manera que circunscritos al articulo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Acorde con io dicho corresponde reconocer al sentenciado Oscar
Giovanny Torres, por concepto de redención de pena por trabajo realizado
durante los meses de octubre a diciembre de 2023 y conforme el certificado
atrás relacionado, un monto de un (1) mes, seis 6) días y doce (12) horas.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión para que
mtegre la hoja de vida del interno.

Revisada la documentación allegada por parte del Establecimiento
Penitenciarlo para efectos de redención de pena, se observa que se allegó el
certificado de cómputos 19023537 por actividades intramuros comprendidas
entre julio a septiembre de 2023, no obstante dicho legajo fue objeto de
estudio por parte de esta sede judicial mediante providencia de 29 de
diciembre de 2023, de manera que para esta oportunidad, el despacho se
abstiene de emitir nuevamente pronunciamiento o dar trámite alguno frente a
dicho certificado TEE.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segurtdafl a fin de que
remita copia de cartilla biográfica y los certificacios de conducta y tómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de recanociitjienlOí én especial
los que obren desde enero de 2024.

Entérese de !a decisión adoptada al sentenciado en su iugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones cjue registre la actuación.

Permanezcan las diligencias en d anaquel correspondiente del Centro de
Servidos Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la
vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá, o. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Oscar Giovanny Torres por concepto de
redención de pena por trabajo un (1) mes, seis (6) días y doce (12) horas
con fundamento en el certificado 19081496, conforme lo expuesto en ta
motivación.

2.- Negar al interno Oscar Giovanny Torres el reconocimiento de
treinta y dos (32) ivoras de trabajo excedidas para los meses de octubre a
diciembre de 2023, conforme lo expuesto en la motivación

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras
determinaciones,

4.-Contra esta decfstón proceden los recursos ordinarios.

NonFÍQUESE YCÚMPWSf

<£i
YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

«.-.SI í-í

® JUZGADOS OELj^J ^JtCjJuNur: Pi:N,-..b DEStGL'RíDAD OE BOGOT/
Bogotá. D.C. __
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¿!'.;tTiOi- providencia a

NoniJvo rnV/V/7y

Fnnia

CédLila J. O



RE; Al No. 380/24 DEL AÍ3R1L DE 2í 23050 -REDENCION

Juan Carlos joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 17/0S/2Q24 11528

Para;Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá
icjoya¡a)prQcuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 22 de abril de 2024, Lo anterior para los flnes
legales pertinenles.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO veiitani/lalcsiepmshtiiCd ceníioi.tamaludicial.íiosu o

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

F-scfibiente

Cemro di' ServicUis de los ¡iizgiiLlo.s
de ejec ución de Penas r Medidas de seguridad.
Bo^oui - Ci/ionihÍLi

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario

hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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leceptor smturizadü, u por etíx)r rtcibe c>;ie itjcushis. {iiví)r borrnj'Iü inniedwíaiTUínU.*. C'u:d£[iJ¡er njlericióu.
diftisión. distribucrói!. copia o tomo de tualtiuicr acción ha-sada en clb, se cncucutiíi csniclsincítíc
prohibido.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAHA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril óe dos mil veinticuatro (2024)

Railicaao N° 11601 60 OOQSS 2011 aaSS2 oo
UtHcación: 291S2

Auto N« 390/24
S«ntenci»do: Fernando «Sarcia

D«titos: Acceso carnal «busl\ro con menor de l4aUs«^8vade y
acto» sexuales con m«nor Oe 14 agravado

Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario
Régimen: Ley 906/2D04
Decisión: Concede redención pena por Crabale

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Mep'opolitano de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención depena al sentenciado Fernando Garcia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 13 de abril de 2012, el Juzgado Quinto Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Fernando García en
calidad de autor de los delitos de acceso carnal abusivo con menor de 14 años
agravada en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con
actos sexuales con menor de 14 agravado, en concurso homogéneo y
sucesivo; en consecuencia, le impuso trescientos veinte (320) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un
lapso de veinte años y prohibición de residir o acudir al lugar de residencia de
las victimas y de aproximarse a las mismas o a su grupo familiar, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnsión domiciliaria.
Decisión modificada, el 21 de junio de 2012, por la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, en el sentido de imponer al nombrado, pena de
doscientos sesenta (260) meses de prisión y la accesoria consistente en
Is prohibición de acercarse a la victima, por el mismo lapso de la sanción
privativa de la libertad,

En pronunciamiento de 26 de septiembre de 2012, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que el sentenciado Fernando Garcia
se encuentra privado de la libertad desde el 13 de enero de 2012, data en
la que se materializo la captura para cumplir la pena y para cuyo efecto se
expidió la traleta de encarcelación IV° 004.

La actuación da cuenta de que al sentenciado Fernando García, se le ha
reconocido redención de pena en los siguientes montos: 3 meses y 15 días

KUlciaa K' ¡lOOl so OOOSSIOII 0BSS2 00
291S2

Auto Ar«390/24

Oeiiios: Acceso co/* niéoor 0e 14 años y
^tos con menor Je 14 ggesviKio

iPecA.'Stc; Cárceidr/o / Pen'tsnQ¡ano Mateopobtafo
Ley 906/2004

Detisióf! Conceda e^enfón pe<td pO' catwjo

en auto de 25 de junio de 2014; 4 meses y IS días por estudio y 3 meses
y 25 días por trabajo en auto de 15 du octubre de 2015; 5 meses y 14 días
en auto de 13 de febrero de 2018: 19 días en auto de 4 de julio de 2018; 1
mes y 26 días en auto de 10 de octubre de 2018; 1 mes y 2 días en auto
de 7 de marzo de 2019; 24 días en auto de 5 de jumo de 2019; 2 meses y
13 días en auto de 26 de septiembre de 2019; 2 meses y 14 días en auto
de 16 de marzo de 2020; y, 9 meses, 3 días y 12 horas en auto de 6 de
junio de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relsaonado con Ib rebaja
de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...".

El artículo 464 de la Ley906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá ta
redención de pena por trabajo a los condenados a pena pnvativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de rccIuslón por dos
días de trabajo Para ostos efectos no se padrén computar más de ocho horas
diarlas de trabajo.

Eljuez de ejecución de penas y medidas de segundad constatará en cualquier
momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo
en los centros de reclusión de su junsüicaón y lo ponaré en nonocimienro del director
respectivo."

igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derect]o a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos pora
acceder a ella. Todas las dea'slones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los jueces competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:

"Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación."
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AlAO N" ^90/24
SentencfoOo: Fernantío Gurrí^
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Réstmen 906/2004

Dectsió^: Conc^üé retíenrrón p^na por traodjo

Respecto a Fernando Garda se allegaron ios certificados de cómputos
184741.12, 18582721, 18668085, 18750552, 18S22392, 18890878,
18901386, 19067804 por trabajo, en los que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Macional Penitenciarlo y Carcelario, de ta siguiente
manera:
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Sea lo primero precisar que, acorde con los artículos 82 y 100 del Código
Penitenciario y Carcelario, la Jornada diaria que da lugar a la redención de
pena por trabajo corresponde máximo a ocho horas, aunado a ello el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos, salvo
en casos especíales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas durante tales días, se computarán como ordinarias.

Advertido lo anterior, se avalarán ÚNICAMENTE las horas reconocidas
en io que corresponda a las actividades desarrolladas y la jornada máxima
legal permitida para el sentenciado Fernando García en los meses de enero
a diciembre de 2022 y de enero a diciembre de 2023, esto es, 4416 horas
que equivalen a doscientos setenta y seis (276) días o ngeve (9) meses y
seis (6) días que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas trabajadas entre
ocho y su resultado entre dos (4416 horas /8 horas = 552 días / 2 = 276 días),
habida cuenta que las 184 horas excedidas en los meses de enero, marzo,
abril y diciembre de 2022 y de enero, marzo a agosto y de octubre a diciembre
de 2023 no pueden ser objeto de redención conforme a lo atrás expuesto, esa
la razón para que de las 4600 horas de trabajo realizado por el nombrado y
referenciadas por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, en las actividades de "MANIPULACIÓN DB ALIMENTOS
PREPARACIÓN", -TELARES Y TEJIDOS", y "ESPaaES MENORES", solo se
puedan tener en cuenta 4416 horas.

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica e historial de conducta
emitidos por el establecimiento carcelario, se evidencia que durante los meses
a reconocer el comportamiento del penado se calificó en el grado de
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"EJEMPLAR": además, la dedicación del sentenciado al trabajo en las
actividades atrás citadas se valoró durante el lapso consagrado a ellas como
"sofiresa/Zenfe", de manera que circunscritos al artículo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para ta
procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Fernando
García, por concepto de redención de pena por trabajo realizado durante los
meses de enero a diciembre de 2022 y de enero a diciembre de 2023,
conforme los certificados atrás relacionados, un monto de nueve (9) meses
y seis (6) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del Interno.

Ingresa al despacho, nuevamente, oficio 113-COBOG-ATTO-JETEE-045
de 15 de febrero de 2024, suscrito por el Dragoneante Jeyson Campo Cisneros
Responsable Atención y Tratamiento, con el que informa a esta sede judicial
que Fernando García desempeñó actividades tendientes a redención de pena
en jomadas de ocho (8) horas en horarios de tunes a sábados y festivos en
las actividades de "RECUPERADOR AMBIENTAL", "REPARTO >' DISTRIBUCIÓN
DE ALIMENTOS (A/SJ". "MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS PREPARACIÓN" y
'ESPECIES MENORES" anexo a esto se encuentran ordenes de trabajo que
evidencian autorización para realizar actividades en días festivos-

Revisada ta actuación se observa que esta sede judicial en decisión de 26
de mar2o de 2024 dispuso:

"Previo e adoptar decisión respecto a la solicitud del sentenciado tendiente a que
se contad'l/cen las horas excedías de la jornada máyma legal permitida para
desarrollar actividades, se hace necesario ordenar que, a través del Centro de
Servicios Administrativos de estos despachos se OFICIE a la Dirección del
Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá, con el fin du que
se sirva allegar copia del permiso otorgado al penado Fernando García,
acompañado de la justificación que respalde el especial tratamiento del
penado frente a las prerrogativas de los demás sentenciados. ~

No obstante, no se observa que el área de trámites del Centro de Servicios
Administrativos de esta especialidad haya Impartido cumplimiento a dicha
orden.

En atención a lo anterior, se dispone:

.-Requiérase al área de trámites del Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados con el fin de que se sirva dar cumplimiento a lo ordenado
por esta sede judicial en decisión de 26 de marzo de 2024.

.-Revisada la documentación allegada por parte del EstaDíecimiento
Penitenciario para efectos de redención de pena, se observa que se allegaron
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los certificados Oe cómputos 1779S882, 17863866, 17957769, 18036508,
18125367, 18209898, 18307672 y 18387274 por actividades intramuros
comprendidas entre enero a diciembre de 2020 y de enero a diciembre de
2021, no obstante dichos legajos fueron objeto de estudio por parte de esta
sede judicial en providencia de 6 de junio de 2022, de manera que el despacho
se abstiene de emitir nuevamente pronunciamiento o dar trámite alguno frente
a dichos certificados TEE.

.-Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano a fin de
que remita copia de cartilla biográfica y los certificados de conducta y
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en
especial los que obren a partir de enero de 2024.

Entérese de la decisión adoptada ai sentenciado en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Continúese con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Fernando García por concepto de redención de
pena por trabajo realizado de enero a diciembre de 2022 y de enero 3
diciembre de 2023 nueve (9) meses y seis (6) dias con fundamento en los _
certificados 18474112, 18582721, 18668085, 18750552, 1882239^,-'"Artministrativos .'uzgados de18890878, 18981386, 19067804, conforme lo expuesto en la motivación. |CeMn-ü yMedidas de Segoridad

2.-Negar al interno Fernando García el reconocimiento de cíenlo Fn la fecha 1Estado No.2.-Negar al interno Fernando García el reconocimiento de cieni
ochenta y cuatro (184) horas de trabajo excedidas para los meses de ener
marzo, abril y diciembre de 2022 y de enero, marzo^a^agosto y octubre
diciembre de 2023, conforme lo expuesto en la motiv^i^}

En la fecha

3 O MAY 202^1

3.-Dese cumplimiento a lo dispuesto erv el acápite de otrA La anterior
determinaciones. ,-'"i / / I

4.-Contra esta dectóión pfoeeden los recursos ordinarlos- El Secretario.

tMÉmwí
•• --- - 1
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Coasejo Superior de!aJudicatura

República de Colombia
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No. 380/24 DEL. >024 -'ni 29152 -
Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya(a)procuraduria.gov.co>
Vie 'i //05/2024 16:29

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudidal,gov.co>

Notificado.

KüWMII

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jciova@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Exí IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a loordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia deí 26 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventamHüIcsiepmsbtaCíicendou-amaiuditial.Lmv.co

Cordialmente,

' ««o..

Claudia Moneada Bolívar
Escfihienk'

Ccturu df SerricÍDS ¡Je In.s iiizgaJos
cíe ejecución de Pfiius y híedidü.s de seguridad.
BoiiOhi - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelode inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de impfimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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• .i: ^.ii!uLc> 1-".'^. • l.-is L¡itó lo apiitjucn. Si es el destinatario, le
•: Mii.k'(luiiucnci tc>c:'.;:- • ^ .rniuríón dt'c-stc nicnsajc, SUS documcníos y-'tí
--s ;.HÍiurii(<%. i\ lU) acv qiu ; i. "'i i-.sp)idtü. Aiite& ifemipiiraí; csie correo, cijosklfiv

¿i. TijylitKTiic nocv'Sado Uaccili.'. -.íü' ^-luirihírlo ujirio iwi afchivtnHgiiíii.
♦«'♦♦**'»'»**NOTl€IA.pECí)NFORMU>AD«***-^*^*** Este rí)on«ijc (incluyendo cuakjiikranexo)
coniicnc inronnadón confídcíicía) de ia Procuraduría i'/cucral de la Nación y ix cncycntrp ^tcgída por
hi l.ey. isólo pueile ses- iitiíízíiUa por el ¡>crsouaL o comj->auia a la cii<il está ilíogk4ü. Si tbLed no es el
receptor HiULii-i/ado. u i>»r error ret-ibe f.si.e itieiisuje. i'civur borrarlo inmeíliaíantenUv Cualíjuiér rylcnción.
dlRtfiTÓn. distribufiái). copia o tonta ciial<pí¡er acción ba-sada en cüa, se cnciicnti^ c-stíictamente
prolMbido.
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REPUBLICA OE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBUCO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., diecissete (17) de abnl fle dos mil veinticuatro (2024)

R«dtC9do 2Sd99 60 00 000 2020 00023 00
Ubicdcíón 90544

Auto N» 370/24
Sentenciado: MArta Nieto Montealeyre
Aflc'usjan: ftH Cl Buen Pastor

0«lrk9; Car^cÍ«rto para delinquir
Uso de menores de edsd para la comisión de dtHklOB

fteg^meni Cey 906 de 2004
Oecisióni Concede redención de pene por estudio

Acorde con la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria 8e Alta y
Media Segundad para Mujeres de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer
redención de pena a la sentenciada María Isabel Nieto Montealegre.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 22 de octubre de 2020, cl Juigado Segundo Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, condenó s María Isabel Nieto Montealegre como
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado y uso de inenore?
para la comisión de delitos; en consecuencia, le impuso sesenta y un (61) meses
de prisión, multa de 1.3S0 SMLMV, inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de ta sanción privativa de la libertad y te negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión
que adquirió firmeza en la citada fecha al no ser recurrida.

En pronunciamiento de 17 de noviembre de 2020, este Juzgado asumió
conocimiento de las diligencias en qge la que ta sentenciada se encuentra privada de
la libertad desde el 10 de septiembre de 2019, fecha de la captura y, subsiguiente
imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva intramural.

Del recuentro procesal se observa que a María Isabel Nieto Montealegre se
le ha reconocido redención de pena en los siguientes montos: (i) 27 días y 12 horas
en auto de 16 de mayo de 2023; (ii) 23 días en auto de 24 de octubre de 2023; (iii)
14 dfas y 6 horas en auto de 17 de enero de 2024; y, 20 días en auto de 29 de
febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del artículo 36 de la Ley 9C6 de 2004.
compete a esta instancia judicial conocer rte "lo relacionado con la rebaja óe la pena
y redención de pena por trabajo, esludio o enseñanza...

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados con
la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo dIspueMo en el
Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

ffíiBca» W ÍSS99 60 BOOHO 1020 00013 00
üfifíecjó".'

AMeflTO/U
Senrencíarfo, Maris íssbe' fííeío MoMeaf^qie

Becivsián fíM Et fiuen Paitar

Delito. Coooeiio Qsré
Ute- de merareb óé eOotí para la cotrtisiüa de ds//tos

fleiji'>ne<' Ley 906 tfe JOi?-»
OeciSJÓi.' Co'ic«0e feoe/ioún ffe por ascodio

La reder>cii5n de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones del artículo
97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, que
preyé:

Slj'uez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la reOención de
pena por estudio a los eondensdos a pena privativa de la libertad. Se les abonará un
d¡3 Oe reclus4Ón por dos Oías de estudio.

'Se computará como un Oía de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrén computar méa de seis ñoras
dia'ias de estudia (. 1'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de le Ley SS de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecfío a la redención. La redención de pena es un derecho que será exigióle una ve/
la persona privada déla libertad cumpla los reguisiCos exigidos para acceder a ella. Todas
las decisiones que afecten ¡a redención de la pena podrán co/vtrovert/rse ante los Jueces
competentes."

En armonía con ducha normatividad, el artículo 101 íbídem refiere;

"€1 juez Oe ejecución de penas y medidas de seguridad, para conccdcr o .legar ló
redención de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación gue se naga del rrabaío. la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esra evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el ¡uez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los períodos y formas de evaluaoón'.

Precisado lo anterior, se observa que para la sentenciada María Isabel Nieto
Montealegre se allegó el certificado de cómputos 19167958 por estudio, en el que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelano, de la siguiente manera;

«Aa Hm I Horn [ AcU»te«0 I Horu I DiM I OkM ~\ SeJírS (

. t > Hf» K itvttJWft
^1^358 gitf'o ?4 E^^vrtifi j so a i dia«

jüK Etctt 76 tvuvto l^U Ji SJ '8 «Sdfa»

ÍQ167QSS ¿OiO («tKrre sU.Ctg 1 9 '* I 6 dij«

Acorde con el cuadro, para la interna María Isabel Nieto Montealegre se
acreditaron 156 horas de estudio realizado de enero a febrero de 2024, de manera
que al aplicarla regia matemática prevista en el articulo 97 det Código Penitenciario
y Carcelario, arroja un monto a reconocer de trece (13) días, obtenidos de dividir
las horas estudiadas entre seis y el resultada por dos [156 horas /6 horas = 26 dias/
2 = 13 días).

Súmese a to dicho que la cartilla biográfica y la certificación de conducta
expedida por el centro carcelario hacen evidente que el comportamiento desplegado
por la interna durante el periodo a reconocer se calificó en grado de "EJEMPLAR' y la
evaluación en el curso "ED BASICA t^EI CLE¡ ¡II y IV se calificó como
"SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al artcuio 101 del ordenamiento

citado, en el caso, se satisfacen las cortdiciones o presupuestos para la procedencia
de la redención de pena.



lU^C^ ÍS^996(f 00 OOÓ WO 0002^00
iJbiMCtófí: 30544

Aula 3/Q/24
SefíWidsíió: Maná issbe' ftietQ Moonsiegre

R^eltíS^n: RM £1 fiven Pastor

Dcl'to: Cín'CiertO paré OtsUnoulr
Uso de menores Oé para ¡4 a>m)siún cíe fteJttos

fft^Tren tOK ÍW t7e 2004
Decisión. Coicotf« 'eüencion üo pe/ií por e^iudic

Acorde con lo dicho corresponde reconocer a la sentenciada María Isabel NTeto
Montealegre, por concepto de redención de pena porestudio un total de trece (13)
días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la hoja
de vida de la interna.

-Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá a efectos de gue remita a esta sede judicial los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida de María
Isabel Nieto Montealegre, carentes de reconocimiento, en especial los que obren
a partir de marzo de 2024.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del Centro de p~
Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de continuar con la vigilancia y Centro de Seivicios Adminlstrafivos luzgados de
control de la pena impuesta a la nombrada. Ejecución de Penas v Medidas de SpourirtaHEjecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

Enfafecha MottAn.--. Fufado No.

3 ü MAY 202^
La anterior

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, D, C.,

RESUELVE

1.-Reconocer a la sentenciada María Isabel Nieto Montealegre por concepto
de redención de pena por estudio trece (13) días con fundamento en el certificado
19167958, conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de otras determinaciones.

' r"

Ei Secretario.

3.-Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

notifíquese y cúmplase ."'VOSJyZGAOOS-i
(''• • '• •• '• • '• • ' ' VV^JWV'

Fv' C'-i .'ON wt -̂V.-Lt ¿CO'J^^OAD u£ 1
2.5-04-2^;^_

Bogotá.O.C. .1.YURI MARCELA CRUZ CAMARGO

Juez

I E„ ¡n f«h= noi.:'c,„-ií,.8lnwiu. la »n.,-no, p,ovid.„aa

;| Firma

ra Cédüia



i: A! No. 370/24 Db ABRTL DE 2024 - NI 30544 -

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie 17/OV2024 16:20

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendQj.ramajüdidal.gov.co>

Notificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

iciova@procuraduria.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de
Bogotá, mepennito remitirle copia de la providencia del 17 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ventuui!ía2csiepmsbtíi(a cendoi.ramaiudidal.2ov.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
Kscríbienic

Cennt) de Servicúis ík> lo.s juzgiuifM
de e¡ei:ucu}ñ de Penas r Met/iclax de seguridad.
Bníinfci - Colombio

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lo recibió porerror comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital, ' '

• . -I . : , . ;i |- ¡l,-':;" Ivli'.i tJcl •Vií'Mjl" '"i Ull v ..i
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L'.!.;bi'. os adiuntos. ii no ser qu<; .! cxplioila. Aailes de íDipriimrcsle Coireo, ci>i>s.!tlci\-.-
si cí rcalinpnle not'csaiio liitccrio. rccucnlc pu.-.ic ini.irdarlo C^mlo un ¡ircliivo digital

0E CONFORMIDAD'****^"***'^ Este ríicnsajc (incluyendo cuakiuicr anüxo)
conücHC infomiación confídojicíal de la Proouraduria Ociimd de la Nación y crieucntra protegida por
la Ley. Stilo pu<í<lí serutHizada por el pws«u«l o corapauia a la cual usiá Jiriaído. Si usled noes el
I(.'ccplor auiciri/Ltdo. u [X)r error refíbf c>!tí iiictisaje. litv oí barríuló inmediiitiuncnlc. ('urtlquier ralencion.
difusión, distribución, copia o tonw de cualquier act^ióii basada en cHa, se cncuenmi esíru-taincntc
prohibido.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024)
Radicado N"» 11001 60 00 017 2018 12842 00
Ubicación: 41181
Auto N" 397/24 '
Sentenciada; Carlos Alberto RodríguezSánchez
Delitos: Hurto calificado agravado
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
Regimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega libertad por pena cumplida

ASUNTO

^ Acorde con lo mencionado por el interno Carlos Alberto Rodríguez
Sánchez en flciia de visita carcelaria de 25 de abril de 2024, se estudia lo
referente a la libertad por pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 12 de abril de 2019, el Juzgado Treinta y Siete Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Carlos Alberto
Rodríguez Sánchez como coautor del delito de hurto calificado agravado
consumado; en consecuencia, le impuso setenta y cinco (75) meses de
prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por
el mismo término de la pena privativa de la libertad y le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que
cobro firmeza el 29 de abril del año citado.

En pronunciamiento de 13 de agosto de 2019, esta instancia judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde la citada fecha.

La actuación da cuenta de que al interno se le ha redimido pena por
estudio en los siguientes montos: 5 días en decisión de 13 de abril de 2021;
4 meses y 24 días en auto de 6 de diciembre de 2021; 4 meses y 1 día en
auto de 10 de abril de 2023; 2 meses y 2 días en auto de 21 de junio de
2023; y, 3 meses, 2 días y 12 horas en auto de 22 de marzo de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Evóquese que, Carlos Alberto Rodríguez Sánchez purga una pena de
setenta y cinco (75) meses de prisión por el delito de hurto calificado



Radicado No liool 60 00 017 201S 12842 00
' Ubicación: 41181

Auto NO397/24
Sentenciado: CarlasAlberto Rodríguez Sánchez

Delitos: Hurto caliñcado agravado
Reclusión: Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano

Régimen: Ley 906 de 2004
Decisión: Niega pena cumplida

H encuentra privado de la libertad desde el 13 de agostode 2019, de manera que, a la fecha, 29 de abril de 2024, físicamente ha
descontado un monto de 56 meses y 16 días. na

Proporción a la que deben adicionarse los montos que por concepto de
redención de pena se han reconocido aCarlos Alberto Rodríguerilnchez
en pretentas oportunidades, a saber:

Fecha

providencia
13-04-2021

06-12-2021

10-04-2023

21-06-2023
22-03-2024

Total

4 meses

4 meses

2 meses

3 meses

14 meses

Redención

05 di'as

24 días

01 día

02 días

02 días

04 días
12 horas

12 horas

De manera que sumados el lapso de privación física de la libertad y el
monto total que por concepto de redención de pena se ha reconocido en
pretentas oportunidades, arroja un monto global de 70 meses, 20 días y 12
horas situación que hace evidente que Carlos Alberto Rodríguez Sánchez
no ha cumplido la totalidad de la pena de 75 meses que se le fijó por el delito
de hurto calificado agravado; por ende, no queda alternativa distinta a la de
negar la libertad por pena cumplida

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que obre en
la hoja de vida del sentenciado.

Oficíese al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
con el fm áe que se sirva rernitir los certificados de conducta y de cómputos
por trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento que obren en
la hoja de vida del interno Carlos Alberto Rodríguez Sánchez en especial
a partir de enero de 2024.

Ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 25 de abril de 2024
realizada por la Asistente Social adscrito al Centro de Servicios Administrativos
de estos despachos, en que se comunica a este Juzgado las condiciones bajo
las cuales Carlos Alberto Rodríguez Sánchez descuenta pena,
adicionalmente se indicó que el interno solicita ''valoración por medicina
interna lo anterior como quiera que "tiene unos ganchos para unirlas costillas
y uno se abrió y está brotando por el pecho".

En atención a lo anterior, se dispone:

-Oficíese a Sanidad del Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano
de Bogotá, con el fin de que se sirva rendir informe frente a las atenciones
medicas recibidas por Carlos Alberto Rodríguez Sánchez, adicionalmente
córrase traslado, a esa dependencia, de la ficha de visita carcelaria de 25 de
abril de 2024 para que adopte las medidas pertinentes en el ámbito de su
competencia.



^ » Radicado No 11001 60 00 017 201512842 00
Ubicación: 41181

- Auto NO 397/24Sentenciado: Carlos Alberto Rodríguez Sánchez
Rerl„^iAn'1^- r- califícado agravadoReclusión. Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano

Régimen: Ley906 de 2004
Decisión: Niega pena cumplida
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R^iajudidal
Cons(^Superior deiaJudicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO ^ DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN ^
V

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

I.J. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO



RE: Al No. 397/24 DEL 29

CUMPLIDA

ABRIL DE 2024 - NI 41181 - NiEGA LIB.

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Vie r//05/2024 15:53

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado,

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial 1Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjo ya @ procuraduria.qov.CQ
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

•: MACUMPI.lOA

Cordial saludo

En cumplimicnlo a lo ordenado porel Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, rnc pcnnito remitirle copia de laprovidencia del 29 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO ví'nfanUfalcsk'pmshtafa cciidoi.mntaiiulidal.soy.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar
/•SClihifUlL'

Cetifro de Servicios de /osJuzgados
lie cjccnción da Penas v Medidas de seguridad.
Boi^oiú - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser



que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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392/ 24
Yoan Stkvrn Ramos Barreto

HomiciOio agravado
conoerto para agravado» «^cuatro sNnpfe,
nurto calificado y extorsión a9ratfa(}a en grado d« t«ntaüva
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
Uy 906/2004
CofTcede retfendóaptna pi»r ertutfio y enaeAann

ASUNTO

Acorde con la documentación allegada por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano, se estudia la posibilidad de reconocer redención
üe pena al interno Yoan Stiven Ramos Barreto.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 10 de junio de 2014, el Juzgado Cuarenta y Dos Penal
del Circuito con Fundón de Conocimiento de Bogotá, condenó a Yoan Stiven
Ramos Barreto en calidad de coautor penalmente responsable del delito de
homicidio con circunstancias de agravación; en consecuencia, le impuso
doscientos setenta y cuatro punto siete (274.7) meses de prisión,
inhabilitación para el ejercicio de derechos v funciones públicas por et mismo
lapso de la sanción privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que al no ser
recurrida adquirió firmeza en la reseñada fecha.

En pronunciamiento de 1" de julio de 2014, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que el sentenciado se encuentra privado de
la libertad desde el 9 de diciembre de 2011, fecha esta de la captura.

La actuación da cuenta de que al sentenciado se le ha redimido pena por
trabajo y estudio, en los siguientes montos: 7 meses y 2 días en decisión de
25 de agosto de 2016; 2 meses y 29 días en providencia de 7 de septiembre
de 2017; 1 mes por trabajo y 1 día por estudio en providencia de II de
octubre de 2019; 3 meses y 17 días en providencia de ) I de julio de 2019;
1 mes en providencia de 29 de octub'-e de 20!9; 2 meses y 23 días en
providencia de 19 de mayo de 2020; y, 4 meses, 21 días y 12 horas en auto
de 29 de octubre de 2021.

En decisión de 29 de octubre de 2021, se acumularon jurídicamente las
penas Impuestas al interno Yoan Stiven Ramos Barreto en los procesos
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radicados bajo los números 85001 60 00 000 2013 00007 00 NI. 42223 y
85001 60 01 173 2011 00062 00 NI. 24854, por lo que se fijó una pena
acumulada de quinientos trece (513) meses y veintitrés (23) días de
prisión por los delitos de concierto para delinquir agravado, secuestro simple,
fiurto calificado, extorsión agravada en grado de tentativa y tiomicidio con
circunstancias de agravación.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con la rebaja
de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...".

Elarticulo 464 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención tt» pena por estuíiib y en<;pñan2a debe sujetarse a las
previsiones de los artículos 97 y 98 de la Ley 55 de 1993 Que, respectivamente,
indican:

"El juez de ejecución de penas y medidas de segundad concederá la redención
de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les
abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio ta dedicación a esta actividad durante seis
horas, asi sea en dias diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más
de seis horas dtanas de estudio.

(...)

"El condenado que acredite haber actuado como instructor de otros, en cursos
de alfabetización o de enseñanza primaria, secundaria, artcsanai, técnica y de
oducación superior tendré derecho a gue cada cuatro horas de enseñanza se le
computen como un día de estuíJío, siempre y cuando haya acreditado las
calidades necesarias de instructor o de educador, conforme ai reglamento.

El instructor no podrá enseñar más de cuatro horas diarias, debidamente
evaluadas, conforme al artículo 81 de la Ley 65 da 1993.

(.)

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

'Derecho ala redención. La redención de pena os un derecho ciu '̂̂ ^t¿:síjS'ble
uní \/e2 la persona privada de la libertad cumpla los requisitosy^igioos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redenoón^ '̂la ifna podían
controvertirse ante losJueces competentes", -i

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere:
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"a juez de ejecución de penas y medida'; de seguridad, pera concedero negar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará Igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, eljuei de ejecución de penas se abstendré de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de
evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para el interno Yoan Stiven Ramos
Barreto se allegaron los certificados de cómputos 18321885, 18408374,
18S01242, 18595632, 18685898, 18770862, 188639SI, 18950196^
19046878 y 19129925 en tos que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente
manera:
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Sea lo primero indicar que, respecto a las mensualidades de enero,
marzo, julio y septiembre a noviembre de 2022 contenidas en las
certificaciones 18501242, Í8685898 y 18770862, no se satisfacen las
exigencias señaladas en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, toda vez que el
reporte registra en "cero" y la evaluación como "deficiente", por lo cual no
hay lugar a ninguna redención de pena por esos periodos.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro, se Cioni: que para el interno
Yoan Stiven Ramos Barreto se acreditaron 1362 horas de estudio,
realizado de julio a diciembre de 2021 y de febrero, abril a junio y agosto de
2022, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en e! artículo 97
del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de ciento
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trece (113) días y doce (12) horas o tres (3) meses, veintitrés (23) dtas y
doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de dividir las horas estudiadas
por seis y el resultado por dos (1362 horas /6 horas = 227 dias / 2 = 113,5
días).

y respecto a la enseñanza se acreditaron 1284 horas realizadas en
diciembre de 2022 y de enero a diciembre de 2023; en consecuencia, aplicada
la regla matemática prevista en el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, arroja un
monto a reconocer de ciento sesenta (160) días y doce (12) horas o cinco (5)
meses, diez (10) días y doce (12) horas que es lo mismo, obtenidos de
dividir las horas enseñadas entre cuatro y sus resultado en dos (1284 horas
/4 horas = 321 dias / 2 = 160.5 dias).

Súmese a lo dicho que la cartilla biográfica, historial y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario hacen evidente que el
comportamiento desplegado por el interno durante el periodo a reconocer se
calificó en grado tfe "SJEMPLAW y la svali^ión en el curso "ED. MEDIA ME!
CLEJ ir, educación formal, y en iaj^yid¿3 de "MONITORES EDUCAnvos",
área de enseñan?a, se calificaron como sobresalientes, de manera que
circunscritos al articulo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la redención
de pena.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en (os artículos 97
y 98 de la Ley 65 de 1993, s econcederá al penado Yoan Stiven Ramos
Barreto una redención de pena por estudio y enseñanza equivalente a nueve
(9) meses y cuatro (4) días.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del sentenciado.

Oficíese a la Dirección del Complejo Carcelario y Penirenciario
Metropolitano para que se sirva remitir a esta sede judicial ios certificados de
conducta y de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la
hoja de vida del interno penado Yoan Stiven Ramos Barreto, carentes de
reconocimiento, en especial a partir de enero de 2024.

Entérese esta decisión al penado en su sitio de reclusión y, a la defensa
(de tiaberla) en las direcciones registradas en el expediente.

Permanezcan las diligencias en el archivo digital a efectos de continuar
con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,
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RESUELVE

1.-Reconocer al sentenciado Yoan Stíven Ramos Barreto por
concepto de redención de pena por estudio v enseñanza nueve (9) meses y
cuatro (4) días con fundamento en los certificados 18321886, 18408374,
18501242, 18595632, 18685898, 18770862, .-1SS63951, 18950196,
1904&878 y19129925, conforme lo expuesto en lé'moüs^ió~h\

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto én /el acáp^e de otras
determinaciones. / /

3.-Contra esta decisión pri^edten ios recursos ordinarit^.NOT^^ÚE^E y '̂I Á-

«.on,I

3OHAY m
í-a anterior

E) Serrpfaw^
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RE; Ai No. 392/24 DEL

Juan Carlos Joya Arguella <jcjoya@procuraduria.gov.co:
Vie 17/05/2024

Para;Cl3ud¡a Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudic¡al.gov,co>

Motificado,

!3 - REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial i

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcjova@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Ju7gado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia de[ 26 de abril de 2024, Lo anterior para los fmes
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO ventaniUalcsicpfmbíaiáceuiloi.ramaiudkiid.20v.co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

F.scn'hientc

Cc'íirni de Servil ¡<>¡1 de Ins iuzgndos
dti ejecm ián di: Penus y Mfilidas de se^iuidihl.
Bosnia - Colonih'ta

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita."Antes^ple imprimir este correo, considere si es realmer>te necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

si. ^I Li»í V > ;
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vi'i-rc^pondc numi/.-iiiv . • ' ••i'.k-i.M-. <lc c.sic nicirsajc sus d«>ciimcn[08y-i5
iiichivos at1jiirií.fi->. ti iio sei' ijuc- m í.j : ;:ri: -;.t' L-X}')ii;Ua. A.ni.esdeImprimit este foireo, consi.lcit
si os rcalrnünrc iiccvsaiio Iwia-rli'. ií-í.ii;-u!o |.niAÍ '̂ guardarlo tomo im archivo iligítíil,

DE Eslc mensaje iúicluycniiü cualqalc-r<int:xo)
conricnc informíioióii cv^ifidcncía! ílc ia Procuraduría Otiícralde-la Nsá-ión y se encuentra p3X>tcgida iv.ir
la Líy. Sólo pucdc ser utiliziidíi por c! personul ü compañía a ta caal tísii dingí<io. Si u^ied no es el
rc'tcplor iii.iiori;í.adu, por eiror.rfcihc csic iTiéiisaje. lavur bomti'Io irmiedialiimenie. rualquici ruluricK»!!,
difusión. disiJ'i'bucióii. copia o lonui de cuíilquicr acciim basada en ella, ífc ericiicnua osii ictarneníc
p.rcthibklo.
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JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
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Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024)
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Ubicación SlOlO

Auto N° 391/24
Sentenciado; Daniel Aiejandro Serrano Claros
Reclusión: Carcet y PanKenckaH» Ot Media Seduridad
Delito: Hurto cahficedo agravado
Régimen: Ley 906 de 2004
Oeúsi6n; Concede redención de |>ena por e«tu<Sio

Niega prisión domiciliaria
Niega libertad condicional

ASUNTO

Acorde con la docurnentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, se estudia la posibilidad de reconocer redención
de pena al Interno Daniel Alejandro Serrano Claros, a la par, se resuelve
lo referente a la prisión domiciliaria y libertad condicional del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 8 de julio de 2019, el Juzgado Once Penal Municipal con
Función de Conocirniento de Bogotá, condenó a Daniel Alejandro Serrano
Ciaros en calidad de coautor responsable del delito de hurto calificado y
agravado; en consecuencia, le impuso ciento treinta (130) meses y veinte (20)
días de prisión, inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
porel mismo lapsode lasanción privativa de la libertad y te nególa suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que,
el 22 de octubre de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
modificó en ei sentido de fijar como pena ciento dieciocho (118) meses V
veintisiete (27) días de prisión y el mismo monto como pena de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

En decisión de 24 de febrero de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que Daniel Alejandro Serrano Ciaros
descuenta pena desde el 15 de enero de 2019.

La encuademación da cuenta de aue a Daniel Alejandro Serrano
Claros se le ha reconocido redención de pena los siguientes montos: 1 mes
y 10 días en auto de 16 de abril de 2020; 28 días en auto de 3 de julio de
2020; 3 meses y 1 dia en decisión de 31 de marzo de 2021; 4 meses, 9
días y 12 horas en decisión de 3 de mayo de 2022; 1 mes, 6 días y 12
horas en auto de 19 de octubre de 2022; y, 6 meses, 17 días y 12 horas
en auto de 26 de diciembre de 2023.
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004,compete a esta instancia judicial conocerde "lorelacionado conla rebaja
de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...".

El articulo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario,

De la redención de pena.

La redención de pena por estudio debe sujetarse a las previsiones del
articulo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el articulo 60 de la Ley 1709
de 2014, que prevé:

"(•••) El juez da ejecución de penas / medidas de seguridad concederá la
redención de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la
injertad. Se les abonaré un dia de rsctusión por dos días de estudió

se computará como un dia Ue esíud'Ola ¡Jedicaaóna eiía actividaddurante seis
floras, asisea en días diferentes. Para esosefectos, nose podrán computar más
de s«'s horas diarias de estudio í...)"

igualmente, debe resaltarse que e¡ artículo 103 Ade la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece;

"Derectio a la redención. La redención de pena es un derecho que seré exigible
una vez la persona privada de la iitertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las aecisiones Que afecten Is reOención de la pena podrán
controvertirse ante ios jueces competentes."

En armonía con ducha normativldad, el artículo 101 ibidem refiere;

"El Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar
la redención de la pena, deberé tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluaciónsea negativa, eljuez de ejecuciónde penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación".

Precisado lo anterior, se observa que para el sentenciado Daniel
Alejandro Serrano Claros se allegó e(certificado de cómputos 19081085 por
estudio, en el que aparecen discrimir^adas las horas reconocidas por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente manera:

>9081085 3023 QngB»

}<aD8ioes »?v_ MQvifi'icui'
igOBlOaS 3033 p>f#mbn'

ToUI
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Acorde con el cuadro, para el Interno Daniel Alejandro Serrano Claros
se acreditaron 354 horas de estudio realizado de octubre a diciembre de
2023, de manera que al aplicar la regla matemática prevista en el articulo 97
del Código Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de
veintinueve (29) días y doce (12) horas, obtenidos de dividir las horas
estudiadas entre seis y el resultado por dos (354 horas /6 horas = 59 días/ 2
= 29.5 días).

Súmese a lo dicho que ia cartilla biográfica y la certificación de conducta
expedida por el centro carcelario hacen evidente que el comportamiento
desplegado por el interno durante el periodo a reconocer se calificó en grado
de "EJEMPLAR" y la evaluación en el "CURSO DEARTES", educación Informal,
se calificó como "SOBRESALIENTE", de manera que circunscritos al articulo
101 del ordenamiento citado, en el caso, se satisfacen las condiciones o
presupuestos para la procedencia de la redención de pena.

Acorde con lo dicho corresponde reconocer al sentenciado Daniel
Alejandro Serrano Claros, por concepto de redención de pena por estudio
un total de veintinueve (29} días y doce (12) horas.

De la prisión domiciliaria.

Acorde con el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, es del
resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer de la verificación del
lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la medida de seguridad.

Conforme la documentación allegada por el panóptico se evidencia que
Daniel Alejandro Serrano Claros depreca la prisión domiciliaria con
fundamento en lo previsto en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el articulo 28 de ta Ley 1709 de 2014.

Tal norma dispone:

'..La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articula 38B del presente Código, excepto en tos casos en gue el condenado
pertenezca al grupo familiar de ia victima o en aquellos eventos en que fue
sentanoado por alguno de los siguientes delitos: genocidio, contra el derecho
internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro eítorsivo; tortura-,
desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para ia
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; ñnanciación del terrorismo y actividades de
delincuencia organizada; administración de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso pr/vaf;vo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos
relaaonados con el tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el Inciso segundo del articulo 376 del presente Código; peculado
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por apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho Impropio; cohecho por dar
u ofrecer; Interés indebido en ia celebración de contiatos; contrato sm
cumplimientos úc requisitos legales: acuerOos restrictivos de ¡a competencia;
tráfico de inñuencias de servidor público; enriquecimiento ilícito;prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a
testigo; acuitamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio;
en los delitos que afecten el patrimonio del Estado ).

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión intramural,
el máximo órgano de cierre ordinario ha sostenido:

"Entonces, a la luz del referido canon para acceder a esfa modalidad de prisión
domiciliaria se requiere que (i) el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena
impuesta, (ii) no se trate de alguno de los delitos alii enlistados. (iii¡ el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima, (iv) se demuestre su
arraigo familiar y social, y (vj se garantice, mediante caución, el cumplimiento
de las obligaciones descritas en el numeral 4 del articulo 388 del Código Penal.

Beneficio que estaría llamado a conceder el Juez de ejecución de penas, pues
para ei mismo se requiere que la pena de prisión se cjecute por tiempo superior
a ia mitad del fijado en el fallo correspondiente. No obstante, nada impide que
ese análisis igualmente lo efectúe el sentenciador, como quiera que acorde con
el articulo 37, numeral 3, de i^ I ey (1^ 7004, e/ tiempo cumplido bajo
detención preventiva se reputa como parte cumplida de ia pena en caso de
sentencia condenatoria''.

EvÓQuese que Daniel Alejandro Serrano Claros purga una pena de 118
meses y 27 días de prisión por el delito de hurto calificado agravado y, por
ella, se encuentra privado de la libertad desde el 15 de enero de 2019, de
manera que, a la fecha, 26 de abril de 2024, ha descontado físicamente un
monto de 63 meses y 11 días.

Proporción a la que corresponde adicionar los montos que por concepto
de redención de pena se le han reconocido al sentenciado en pretéritas
oportunidades, a saber;

Pecha

tKOvtoaiKi»

1&-04-2020~
03-07-2020

31-03-2021

0^ OS 2Q'¿2

19-10-2022

26-1? KI23

Total

1 mes V 10 clrBS
28 Alas

3 meses y 01 dió
4 meses 09 das y 12_ horas

J mes 06 tiías y Í2 hpfas
meses 17_di>s y 12 horas

17 meses 02 y 12 horas

De manera que, la sumatoria del tiempo de privación física de la libertad,
63 meses y 11 días, con el monto total reconocido por concepto de redención
de pena en pretéritas oportunidades 17 meses, 2 días y 12 horas y, el lapso
redimido con esta decisión, 29 días y 12 horas, arroja un monto global de
pena purgada, a la fecha, 26 de abril de 2024, de 81 meses y 13 días;
situación que denota que Daniel Alejandro Serrano Claros cumple con el
requisito objetivo exigido por el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000, pues el
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SOVo de la pena de US meses y 27 días de prisión que se le atritjuyo
corresponde a 59 meses, 13 días y 12 horas.

Sumado a ello, el delito por el que Daniel Alejandro Serrano Claros
fue condenado, hurto calificado agravado, no se encuentra enlistado en la
norma transcrita, es decir, no constituye una de las excepciones que limitan
la procedencia del mecanismo; además, tratándose del sustituto objeto de
estudio no es aplicable el contenido del canon 68 A del Código Penal, tal como
en forma expresa lo Indica su parágrafo primero.

En lo concerniente al arraigo familiar y social de Daniel Alejandro
Serrano Claros, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento
familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee
ánimo de permanencia, no se observa que para esta o en anterior oportunidad,
i^aya sido aportada documentación que permita constatar tal como lo exige el
numeral 3° del articulo 386 del Código penal, modificaao por el 23 de la Ley
17Q9 de 2014, la existencia de asentamiento del nombrado.

Por tanto, no queda alternativa diferente, por ahora, a la de negar la
prisión domiciliaria invocada por Daniel Alejandro Serrano Claros en
el marco del artículo 38 G del Código Penal, pues tal situación exime al
Despacho de estudiar ios demás presupuestos, debido que al tratarse de
requisitos acumulativos basta que no concurra uno de ellos para que no
proceda el sustituto invocado,

De la libertad condicional.

Oe conformidad con el numeral 3° del artículo 38 de la Ley 90$ de 2004,
es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "soíre la libertad
condicional...

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por e¡ precepto 30
de la Ley 1709 de 2014, indica:

"5/ juez, previa valoración de la conducta punible, concederá Is libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:

¡. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado ¿«SOTpeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centn^^ reclusión permita suponer fundadamantc que no
eyiste necesidad de contihOsr la ejecución de la pena.

3- Que líemuestre arraigo familiar y soaal.

Corresponde aiJuez competente para conceder ia libertad condicional establecer,
con todos las elementas de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inenistenda del arraigo.
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En todo caso su cvncaión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento de! pago de ia indemnización mediante garantía personal, real,
bancarta o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario'.

En desarrollo de tal preceptiva legal, el articulo 471 de la Ley 906 de 2004
establece;

.Solicitud. El condenado que se hallare en les circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de
segundad la libertad condicional, acomoañaniín la resolución favorable del
consejo de disciplina, o en su defecto del diiector del respectivo estai^lecimiento
carceiano, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben
losrequisitos exigidos en el Código Penal, losque deberánser entregadosa más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes.
(...)

En el caso se tiene que, Daniel Alejandro Serrano Claros purga una
pena de 118 meses v 27 días de prisión por el delito oe hurto calificado
agravado y tal como se indicó en el acápite anterior, a !a fecfia, 26 de abril de
2024, el sentenciado ha descontado entre privación física de la libertad y
redención de pena, un monto global de 81 meses y 13 días, porconsiguiente,
deviene lógico colegir que el presupuesto de carácter objetivo de las tres
quintas partes de esta sanción, exigidas por la norma en precedencia
transcrita, confluye, pues estas corresponden a 71 meses y 10 días.

Satisfecho el presupuesto objetivo, corresponde examinar el segundo de
los requisitos previstos en el artículo 64 de ia Ley 599 de 2000, modificado por
la Ley 1709 de 2014 en su artículo 30, esto es, que "su adecuado desempeño
y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena~.

Al respecto, es de advertir que acorde con la documentación obrante a la
actuación y que corresponde a la previstaen el artículo 471 de la Ley 906 de
2004, se observa que el panóptico allegó Resolución 1582 de 18 de abril de
2024, en la que CONCEPTÚA FAVORABLEMCNTE la concesión del subrogado
de la libertad condicional a nombre de Daniel Alejandro Serrano Claros;
además, allegó cartilla biográfica e historial de conducta que evidencian que
el comportamiento mostrado por el penado en lo que hace relación a esta
actuación, ha sido calificado en grado de "EJEMPLAR", de manera que puede
colegirse que en él se están cumpliendo las finalidades del tratamiento
penitenciario.

En lo referente al arraigo familiar y social de Daniel Alejandro
Serrano Claros, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto
del cual posee ánimo de permanencia, no fue allegada documentación
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alguna que permita conocer el lugar de asentamiento del penado, por lo
que no puede tenerse, por ahora, como satisfecha tal exigencia prevista
en el numeral 3° del articulo 64 de la Ley 599 de 2000.

En consecuencia, no queda alternativa diferente a la de NEGAR LA
LIBERTAD CONDICIONAL a Daniel Alejandro Serrano Claros y, por
consiguiente, resulta innecesario abarcar el estudio de los restantes
requisitos por sustracción de materia, pues basta que uno de ellos no se
cumpla para que no proceda el mecanismo, dado que se trata de
exigencias acumulativas.

OTRAS DrrERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del interno-

Requiérase al sentenciado Daniel Alejandro Serrano Claras con el fin
de que se sirva remitir documentación referente a su arraigo, la cual deberá
Incluir recibo de servicio púislico domiciitario legible de la nomenclatura.

Entérese de la decisión adoptada al interno en su lugar de reclusión y a
la defensa (de haberla) en las direcciones registradas en la actuación.

Ingresa al despacho ficha de visita carcelaria de 22 de febrero de 2024,
realizada por el Asistente Social adscrito al Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, con la cual se informan las condiciones trajo las cuales
Daniel Alejandro Serrano Ciaros descuenta pena.

En atención a lo anterior, se dispone:

-Incorpórese a la actuación y téngase en cuenta en el momento procesal
oportuno la ficha de visita carcelaria allegada.

-Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá a
efectos de que remita a esta sede Judicial los certificados de conducta y de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza que obren en la hoja de vida de
Daniel Alejandro Serrano Claros, carentes de reconocimiento, en especial
los que obren a partir de enero de 2024,

Continúese con la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
VMedidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

i,-Reconocer al sentenciado Daniel Alejandro Serrano Claros por
concepto de redención de pena por estudio veintinueve (29) días y doce
(12) horas con fundamento en el certificado 19081085, conforme lo expuesto
en la motivación.
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2.-Negar al sentenciado Daniel Alejandro Serrano Claros el sustituto
de la prisión domiciliaria, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Negar at sentenciado Daniel Alejandro Serrano Claros el
subrogado de la libertad condicional, conforme ioexpuesto en la motivación.

4.-Dese cumplimiento a lo dispuesto ,en ^ Acápite de otras
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Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
© Bogotá

MáMRi 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

iCordial saludo

En cumplimicnlo a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vimtímilla2csjepmsbtíi(ajcendo}.iamít¡u(licial.soy±ai

Cordialmente,

Cliniüia Moneada Salivar

Esciihienic

Centro de Sí'n-k-MS de los Juzgados
,lf i'jcctíción de Penas y Mec/üias de sc^rrídud.
üogoiá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,

no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista una autorización explícita. Antes de imprim,ir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJIECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril Ge dos mil veinticuatro (202^)
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S«ntencla<la; Angie NAtalla P«Aa 2abd<9
OcHto»: Hurto csiificado agravado y

Uso de menores para comisión dts
Reclusión: RH ftuen Pastor
Régimen: Ley 906/2004
Decisión; N^ega redenetón pen*^or trabaja

Acorde canta documentación allegada por la Cárcel y Penltenciana de Alta
y Media SeguriCad osra Mujeres de Bogotá, se estudia la posibilidaQ de
reconocer rédendán de pena a la interna Angie Natalia Peña Zabala.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 17 de enero de 2020, el Juzgado Cuarenta y Cinco Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a Angie
Natalia Peña Zabala en calidad de cómplice de los delitos de hurto calificaOo
y agravado y uso de menores para la comisión de delitos; en consecuencia, le
impuso ochenta y seis (86) meses de prisión. Inhabilitación para et
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso que la pena
privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada
fecha.

En pronunciamiento de 25 de febrero de 2020, esta sede judicial avocó
conocimiento de la actuación en que la sentenciada Angie Natalia Peña
Zabala se encuentra privada de la libertad desde el 27 de julio de 2019,
fecha de la captura en flagrancia y, subsiguiente imposición de medida de
aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario.

A la sentenciada Angte Natalia Peña Zabala se le ha reconocido
redención de pena en los siguientes montos: ti) 8 días por estudio en auto
de 3 de agosto do 2020; (li) 4 días por estudio en proveído de 13 de abril do
2021; (iti) 2 meses y 12 horas en proveído de 14 de octubre de 2021; (iv)
1 mes y 1 día en auto de 1" de }ulio de 2022; (v) 24 días en auto de 25 de
julio de 2022; (vi) 1 mes en auto de 23 de septiembre de 2023; (vil) 2 meses
y 1 día en auto de 10 de abril de 2023; (viii) 1 mes y 12 horas en auto de
16 de junio de 2023; (ix) 9 días en auto de 14 de noviembre de 2023; (x) 1
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mes, 1 día y 18 horas en auto de 18 de diciembre de 2023; y, (xi) 1 mes,
4 dias y 12 horas en auto de 27 de febrero de 2024.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o relacionado con la rebaja
de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...'.

El artículo 464 de la Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirón por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

El;uez de ejecución de pe/ias / medidas de seguridad concederá la redención de
pena por trabajo a los condenados a pera privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
tráOojc.Para estes efcczcs no. se podrán computjr más cJe ocho horas diarias ds trabajo.

ElSuezefe ejecución de percasy medidas de segundad constatará en cualquier mon^ento,
el CraDajo, la educación y la enseñanza que se estén llevando a cabo en los centros rfe
r^lusión de jurisdiccióny lopondrá en conocimiento del director respectivo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a la redención. Ls redención de pena es un derecho que será exigible una vez
lapersona privada déla libertadcumpla los rcauisitos exigidospara at<xdera ella. Todas
las decisiones que afecten la redenaón de la pena, podrán controvertirse ante los jueces
competentes".

En armonía con dicha normatividad, el artículo 101 ídem refiere;

BlJuez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para coiiceder o negar ia
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta g'^aiuación sea neg^Uva. el juez de
ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención La reglamentación
determinará los períodos y formas De evaluación.

Respecto a Angie Natalia Peña Zabala se allegó el certificada de
cómputos 19173998 por trabajo en el que aparecen discriminadas las horas
reconocidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, de la siguiente
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Acorde con el cuadro se tiene que, la certificación de trabajo allegada por
el panóptico rto satisface las exigencias señaladas en el artícuío 101 de la Ley
65 de 1993, toda vez que el reporte registra para el mes de enero de 2024 en
"ceft>" las horas de actividad intramural y, además, figura calificación de
"deficiente", por lo cual no tiay lugar a ninguna redención de pena por ese
periodo.

En consecuencia, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de
la l.ey 65 de 1993, ningún monto por concepto de redención de pena se
concederá a la sentenciada Angie Natalia Peña Zabala, por actividades
intramurales realizadas para la mensualidad de enero de 2024.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al centro de reclusión para que Integre
la hoja de vida de la interna.

Oficíese a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá a fin de que remita copia de cartilla biográfica y los
certificados de conducta y cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza,
CBrpntps de reconocimiento, en especial los que obren desde febrero de 20?4,

Entérese de la decisión adoptada a lasentenciada en su lugar de reclusión
y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la actuación.

Continúese con la vigilancia y control de la pena impuesta a la nombrada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Negar a la sentenciada Angie Natalia Peña Zabala redención de
pena por el mes de enero de 2024 contenido en el certificado 19173998,
conforme lo expuesto en la motivación.

2.-Dese cumplimiento a lo dispuesto ea
determinaciones.

acápite de otras

3.-Contra esta decisión4?oceden los recufsc^ ordinarios.

UESE Y CUMPLASE-

\ taar>íenofP—_

|8o9CÜ.O.C-- M
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RE; Al No, 389/2-1 DEL 26 DE

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Vie l/VOS/2024 15-43

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudictal.gov.co>

Notificado.

REDENCION

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduría 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá
lciova@Drocuraduríaqov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IR; 14432

Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumpliniiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertincnies.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO VL'utanUluIcsiepmsbtaiaceadoi.ramaiudidal,co

Cordialmente,

•Ooot »•

Claudia Moneada Bolívar
E.'ict'ibieníe

Centro de Scrvicius de h,s /u:gado.s
de t'/ecudán de Penas r Medidas de seguridad.
Boy;otá • Cnlambia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



queexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPWBtrCA De COLOMBIA

SIGCMA
f

RAMA JUDICIAL DEL ^DER PUBLICO

lUZGAPO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y HEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bngotd D.C., veintiséis (25) rie abnl de dos mit veinticualru (2024)

Rsdl<»leN° liOCl eoOB 015 2019 07356 0<l
UbiUl^rt: S12S»
«ucs N" 388/24
SeMond«de: Brandan Cát^oss denawtdes
Debito; Hurto eajíf^cado ag rav aflo ncenuad p
Reclusíán: Prhilón danndharia
Redimen: Ley 9&6/2004
Dceisien: Concede Nbertflct por pena eumplldl

ASUNIX)

Resolver lo referente a is libertad por pena cumplida del sentenciado
Brandon Steven Cárdenas Benavides.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 7 de Febrero de 202C, t! Juzgado Tercero Penaf Municipal
de Conocimiento üe Sogotá, condeno a Brandon Steven Cárdenas
Benavides en calidad de autor del delito de hurto calificado agravado /
atenuado; en ccnseotencia, le impuso treinta y seis (36) meses de prlsién,
inhabilitaoé.n para, et ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la aana'ón privativa de la libertad y le negó la suspensión condicional
de la Gjeiíüqün de la pena y la prisión domiciliarla. Decisión que adquirió
firmeza ei 17 ¡te fetsrero de! año enunciado.

En pronunciamiento de 5 de julio de 2020 esta instancia Judicial avocó
cortocimiento de la actuación en qtfe el sentenciada Brandon Steven
Cárdenas Benavides se encuentra privado de la libertad desde el 21 de
septiembre de 2021.

En decisión de 8 de Junio de 2021, esta sede judicial remitió la actuación
por competencia a los Ju£gados homólogos de Caqueza • Cundinamarca, toda
vez que el sentenciSao fme trasladado al Establecimiento Pcnitenciano de dicha
rtiunicipaiidad.

En decisión de IS de julio de 2021. eJ Juzgado de Ejecución de Penas y
Medida? de S^^uriclad de Céquer-a - Cunjinamarca avoso conccimíento dr- I-a
acUiacidl. postencrmerite ín pmvidoncia de fi de diciembr? Jh 2ri;>2 toncetJiri
a Brandon Steven Cárdenas Benavides l;i priwón doiriitiiiaiia previo íogo
oe caución prendarla por valor de 1 smimv y suscripción de diligencia de
compromiso, la que suscribió el 9 de diciemére áe 2022.

La actuación da cuefita de que a( sentent:iado Brandon Steven
Cárdenas Bertavídes le ha reconocido redenció.n de pena en ios siguientes

V J. 'tllIlHUúlV»líB£l|ikJ3fftlJSi<<ZSB735ól»
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montos; 1 mes y 10 dias-^n auto de H de febrero da 2022, 1 mes y iS
lidpas en auto de 13 de mayo de 2022; 1 mes en dsclsión de 26 de agosto
de 2022; y, 1 mes, 11 días y 12 horas (?n providencra dE 23 de noviembre
de 2022,

CONSIDERACIONES DEL OESI>ACHO

DeTOnformidad con el anicula 3S de la Ley 906 de 2004, es de! rescnts
de ,ios Juzgados de esta especialidad, cunocer [a i-tíiacionsúo con é!.
Gumpllmiento de la pena.

Evóquese cíü<: Brandon Steven Cárdenas Benavides purga ima pena
de treinta y seis (36) meses de pristón como coautor dp.l delito de tiurto
calificado agravado v stenLíado y, pur eíla, tie estado privado de la ¡ibertacj
desde el 21 de septiembre de 2021, de manera pue, s In fecha, 26 de abril
de 2024, el nombrado ha desconi'iido físicamente un monto de 31 meses y 5
dias.

Proporción a la que corresponde adtetóftar los montos que por concepto
de redención de pena se fian reconosido a Brandon Steven Cárdenas
Benavides er» ant^rioríM! ormrnmiflartP's f» «isher-

_T«a|

De manera que sumados el lapso de privación física de la iibertad junto
con el mc/ifo reconocido por concepto de redención de pena, arroja un monto
global de 35 meses y 27 días, situ-ición que permite Bvtdoncijr que el
sentenciado Brandon Steven Cárdenas Benavides se encuentra a tres (3)
días del cumplimiento tatsi de la pena irrogada; situación que obliga a esi;a
sede judicial a ordenar su -LIBERTAD INCONDICIONAL por PENA
CUMPLIDA a partir del dia treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro
(2024), fecha en la que, -debeia efectivizar-sa la libertad por la presante
actuación.

Acorde con lo expuesto, líbrese ^ favor del sentenciado fa respectiva
boleta de libertad anta la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, ¡o anterior siempre y cuando no exista
cequerimiento por parte de cualquier otra autoridad y/o procesos
distintos a nombre del sentenciado, evento en el cual deberá ser
puesto a disposición de la autoridad queto requiera,

tíespecLi'- dii ía mn.íDiiiUKiiia para ¿i i=;]r:ici!-io c!i- ci^ipriii-is y (jiiciünr.'i
púBIfcas, como quiera qup líis penaj accesorias se ejecutan simultáneamente
con la principal de privación de la libertad, se tendrá igualmente como
cumplida: en consecuencia, se decretará su reh.abíl^8Ción, para lo cu.al se
comurv^ará esta decisión s las autoridades correspondientes.



Rjííl&df> aO rtp Oi 5 ¿019 0/356 PQ
Ueu&ci^¿ ÓÍ206

&'erir«!/)C?«a'«?: Branden C^tfems Berevides
E>éblC! HurteCS<i/T¿9</0 é^r '̂/sOO ar9"uaf!9

ReckisiOP: Prftíón Oemiclliortí
l6y 9iíS^2Áf4

Os\'ii>oo: CíwrifcW fíüwTat? éw jjoas ajfrfp^rtís

OTRAS DETERMINACIOBteS

Ingresaron al clespacíio escritos ,pre<er.;ados .por Brandon Steven
Cárdenas Benavtdes en los que solicitó se le conceda la liljertad condicional
y autorización para salir de su dornicilio en aras de tramitar ia reexpedición de
su cédula de ciudadanía por pérdida,

En atención a io anterior, se dispone:

Como quiera que en el or«sefvíe auto se concede a Brandon Steven
Cárdenas Benavides la libertad por pena cumplida, e) juzgado se ABSTIENE
POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA de estudiar las solicitudes pi-esencadás
por el nombrado, encaminadas a obtener la libertad condicional y autorización
para salir de su domicilio.

Remítase copfa de esta decisión al centro de reclusión para que integre la
hoja de vida del sentenciado.

En firme esta decisión, se informará a tes mismas autoridades a las que
se les comunicó Is sentencia y, se remitirán las diligencias al juez fallador
para su archivo definitivo.

Por el Centro de Servicios Adi-riifir<;i,ratiyDs de estos .luzgsdos una vez
sflqijipra firm'eza c^ta decbión expídase paz y saivo a nombre del penado
Brandon Steven Cárdenas Benavides.

En flrme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del Centro
de Servicipa Administrativos de estos despacfios, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Jtisticia Siglo XXi, ia información registrada da Brandon Steven
Cárdenas Benavides por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y
exclusivamente, cara consulta de esta especialidad.

Entérese de l3 decisión a ¡os dislinios sujetos procesales, del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, gI Juzgada Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Conceder al sentenciado Brandon Steven Cárdenas Benavides la

libertad incondicional por pena cumplida, a partir del dia treinta (30) de
abril de dos mil veinticuatro (2024), conforme lo expuesto en Is
motivación.

2.-Exlinguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas a Brandan Steven
Cárdenas Benavides.

3.-Decretar a favor del sentenciado Brandon Steven Cárdenas

Benavides, la rehabilitación de sus carachos y fundones públicas, para cuyo
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efecto se ordena al Centro de Servidos AaminisfrárivQs'de estos Juzgados gue
comunique esta decisión a las niismas autoridades a las que se Informó la
sentencia.

4.-Dese cumplimiento sí acápite de otras determinaciones.

5.-En firme esta providerKia, DISPONER la cancelación de las órdenes de
captura, anotaciones y/o registros que por razón de este proceso pesen contra
Brandon Steven Cárdenas Benavides, ante las autoridades competentes,
comunicando a las entidades a ¡as que se les informó fallo'

6.-Contra esta decisión proceden tes rocursos''ordmeriqs.

ÁJj,.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación: l'2c¿Z^I
Nombre completo del notificado:
Número de identificación: Teléfono(s):Número de identificación: Teiéfono(s): 1 \0^¿¿j
Fecha de notificación: /05_ / Zc^6|Recibe copia de actuación: Si; JC No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:

Observaciones:

SIGCMA



R^aludidul
ConscioSvipeiiorde la Judicatura
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Quien autoriza:
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, Quien entrega:

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL _C\.
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS \ í;\

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD \\ N

FORMATO DE INDICACIÓN DE PTRECCrÓN FALTANTE O DIFERENTE ALA ORDENADA

Juagado No.ü^ Numero Interno: Penado:
Tipo de actuación: ^^/£4
Dirección: If B l-sif *- -Í1 U^<bf: h,c)cc<.^
Razón de la indicación:



RE: Al No. 388/24 DEL 26 DE ABRIL DE 2024 - NI 61206 - CONCEDE LIB. POR

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.góv.co^
Vi£r 1 7/05/2024 15.09

Para:Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

lotificado.

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I

Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

jcj o y^@procuraduría, gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Cordial saludo

En cumplimienlo a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 26 de abril de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA Al
CORREO ventan¡íia2vs¡epmshta(a ceitdoí.ramajudkiaL 20v.v0

Cordialmcntc,

«eo-'*'

Claudia Moneada Bolívar

nsaibienfe

Centro de Servicios di' los juzgados
de cJcaiciÓH de Penas r Medidas de segiiridud.
Bogoiá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser



que exista uña autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

SiGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

OaóiCdta N° llODl 60 00 OIS 201B 01118 00
UMcsaón: 101100
Auto 449/24
Sentenciado: Pr^nky Orley G^rrez
Delito«: FAbricaelón, tráfico, port« o ten«ncia de armas de fuego

acMsoriDS partes e moniciones
Rectusión: Compiejo Cdrc^lario y PenÍC«nctan'o Mctro0oft(iin« de Bogotá
A^Sim on: Ley 906/ 2004
De<>fi(dn: Concede redención pena por traíalo

Concede itberl^d pena cumplida

ASUNTO

Acorde con la doeumentación allegada, en la fecha, por el Complejo
Carcelario y Pfinitenciario Metropolitano de Bogotá, se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado Franky Orley Gómez, a la par
se resuelve lo referente a la libertad por pena cumplida del nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de 27 de junio de 2019, el Juzgado Cuarenta y Dos Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, condenó a Franky Orley Gómez en
calidad de cómplice del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas
de fuego, accesorios partes o municiones; en consecuencia, le Impuso
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, innabililación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por igual lapso a la pena privativa de la
libertad y le regó la suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión confirmada, el 25 de septiembre de 2019, por la
Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá y, cuya ejecutoria se produjo el 4
de octubre de 2019.

En pronunciamiento de 5 de febrero de 2020 esta sede judicial avocó
conocimiento de las diligencias erí que el sentenciado Franky Orley Gómez
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades: (i) entre el 11 y 12 de
febrero de 2018, fecha de la captura en flagrancia y subsiguiente expedición
de boleta de libertad 2018 037; y, luego, (ii) desde el 4 de febrero de 2020,
data de la aprehensión para cumplir la pena.

Lllteriormente en auto de 14 de mayo de 2021, esta instancia judicial
ordeno la remisióri de la actuación a ios Juzgados homólogos de Guaduas -
Cundinamarca, autoridad que avocó conocimiento en auto de 34 de agosto de
2021 y, posteriormente, en auto de 23 de febrero de 2022 concedió la prisión
domiciliaria a Franky Orley Gómez y ordenó la remisión de la foliatura a esta
sede judicial.
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Igualmente, la actuación cía cuenta de que al nombrado se le ha
reconocido redención de pena en ios siguientes montos; 1 mes y 4 días, en
auto de 24 de noviembre de 2021; y, 1 mes y 1.5 días en auto de 23 de
febrera de 2022.

En decisión de 12 de mayo de 2022, esta sede judicial reasumió
conocimiento; y, ulteriormente, en auto de 10 de noviembre de 2023, luego
de surtirse en debida forma et trámite previsto en el artículo 477 de la Ley 906
de 2004, revocó al sentenciado el sustituto de la prisión domiciliaria.

Como quiera que et trámite de notificación del auto de 10 de noviembre
de 2023 no se surtió en debida forma, en providencia de 18 de marzo de 2024
se dejó sin efecto únicamente el citado trámite.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como quiera que el dia de hoy no corresponde a día hábil laboral, se
habilita el día para efecto de adoptar la presente decisión, en aras de evitar
una eventual vulneración de los derechos fundamentales del sentenciado.

Conforme se desprende de! numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, compete a esta instancia judicial conocer de "/o re'acionado con la rebaja
de ¡a pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza...

Elartículo 464 de la Ley 905 de 2004, prevé que los aspectos relacionados
con la ejecución de la pena no regulados expresamente se regirán por lo
dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y Carcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones del
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica;

"(-) El juez de ejecución tíe penas y mecí/cías de seguridad concederá la redención de
pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.

A los detenidos y a los condenados se les abonará un Oía de reclusión por dos días de
trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más de ocho ñoras diarias de trabajo.

Eljuez de ejecución de senas y medidas de segundad constatará en cualquier momento,
el traOaJo, la educación y la snseñanra que se esfén llevando a cato en los centros de
reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento dei director respectivo.'

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de 1993,
adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Dercct^o a la redención. La redención de pena es un derecfio Quc será exigitie una vea
la persona privada déla libertad cumpla ios requisitos exigidos para acceder a ella. Todas
las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse ante los jueces
competentes".

En armonía con dicha normativídad, ef artículo 101 ídem refiere;
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El ju€2 (fe ejecución de psnss y medidas de segundBó, psrg concede'' o negar la
redención Oe Is pena, deberá tener en cuerjta la evaluación que se haga del trabajo, la
educación o la enseñema de <juetrata la oreserte ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluacór sea negativa, el juez dé
cjccución de penas se abstendré de conceder dicha redención. La reglamentación
determinará los periodos y formas de evaluación.

Respecto a Franky Orley Gómea se allegó, por solicitud del Juzgado, el
certificado de cómputos 18370842 por trabajo, en el que aparecen
discriminadas las horas reconocidas por el instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario, de la siguiente manera:

Acorde con el cuadro para el interno Franky Orley Gómez se acreditaron
496 horas de trabajo realizado entre octubre a diciembre de 2021, de manera
que aplicada la regla matemática prevista en el artículo 82 del Código
Penitenciario y Carcelario, arroja un monto a reconocer de treinta y un (31)
días o un (i) mes y un (1) dia, ot>tenidos de dividir las horas trabajadas por
ocho y et resultado por dos (49& horas / 8 horas = 62 días / 2 = 31 días).

Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la conducta
desplegada por el interno durante el periodo reconocido se calificó en grado
de "BUENA" y la evaluación en la actividad de "BISUTERIA", se calificó como
sobresaliente; en consecuencia, circunscritos al artículo 101 del ordenamiento
precitado, en el caso, se satisfacen las condiciones o presupuestos para la
procedencia de la redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el artículo 82 de la Ley
65 de 1993, se avalarán 496 horas que llevan a conceder al penado una
redención de pena por trabajo equivalente a un (1) mes y un (1) día.

Oe la libertad por pena cumplida.

De conformidad con el artículo 38 de la Ley 905 de 2004, es del resorte
de los Juzgados de esta especialidad, conocer lo relacionado con el
cumplimiento de la pena.

Franky Orley Gómez purga una pena de cincuenta y cincuenta y
cuatro (54) meses de prisión por el delito de delito de fabncación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios partes o municiones y por ella
ha estado privado de la libertad en dos oportunidades, a saber:

(i) entre el 11 y 12 de febrero de 2018, fecha de la captura en flagrancia
y subsiguiente expedición de boleta de libertad 2018 037; y, luego, (üj desde
el 4 de febrero de 2020, data de la aprehensión para cumplir la pena, de
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manera que, a la fecha, 11 de mayo de 2024, que Franky Orley Gómez ha
descontado un monto total de 51 meses y 8 dias por concepto de privación
fisica de la libertad.

Proporción a la que den sumarse los montos que por concepto de
redención de pena han sido reconocidos al sentenciado, a saber;

FecKa

providencia
24-U-2021

22'0?'?027

Total

1 mes

1 mos

2 tMS9S

De manera que, sumados el lapso de privación de la libertad, 51 meses y
8 días, con el monto total reconocido por concepto de redención de pena, 2
meses, 5 días y 12 horas, en pretéritas ocasiones, y el reconocido en esta
oportunidad, 1 mes y l dia, arroja que Franky Orley Gómez ha cumplido con
la totalidad de la pena irrogada; situación que obliga a esta sede judicial a
ordenar su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL por PENA
CUMPLIDA.

Acorde con lo expuesto, líbrese a Favor del sentenciado la respectiva
boleta de libertad ante la Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano, lo anterior siempre y cuando no exista requerimiento por
parte de cualquier otra autoridad y/o procesos distintos a nombre del
sentenciado, evento en el cual deberá ser puesto a disposición de la
autoridad que lo requiera

Respecto de la inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, como quiera que las penas accesorias se ejecutan simultáneamente
con la principal de privación de la libertad, se tendrá Igualmente como
cumplida; en consecuencia, se decretará su rehabilitación, para lo cual se
comunicará esta decisión a las autoridades correspondientes.

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión para que
integre la hoja de vida del interno.

Revisada la documentación allegada se observa que se remitió igualmente
el certificado 181S0514 por actividades intramuros realizadas por el
sentenciado entre marzo y junio de 2021; no obstante, dicho certificado fue
tenido en cuenta en providencia de 24 de noviembre de 2021, en
consecuencia, este juzgado se abstiene de dar nuevamente pronunciamiento.

En firme esta decisión, se informará a las mismas autoridades a las que
se les comunicó la sentencia y, se remitirán las diligencias al juez fallador
para su archivo definitivo.
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Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados una vez
adquiera firmeza esta decisión expídase paz y salvo a nombre del penado
Franky Orley Gómez.

En firme este pronunciamiento, a través del Área de Sistemas del Centro
de Servicios Administrativos de estos despachos, OCULTESE en el Sistema de
Gestión Justicia Siglo XXI, la información registrada de Franky Orley Gómez
por cuenta de estas diligencias. Déjese visible, única y exclusivamente, para
consulta de asta especialidad.

Entérese de la decisión a los distintos sujetos procesales del presente
asunto.

En mérito de lo expuesto, 0I Juzgado Dieciséis de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVE

1.-Reconocer al interno Franky Orley Gómez por concepto de
redención de pena por trabajo un (1) mes y un (1) día con fundamento en
el certificado 18370842, conforme lo expuesto en la motivación,

2.-Conceder al sentenciado Franky Orley Gómez la libertad inmediata
e incondicional por pena cumplida, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Extlnguir, por cumplimiento, las penas de prisión y de Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas Impuestas a Franky Orley
Gómez. J

4.-Decretar a favor del sentenciado Franky Orley Gómez, la/
rehabilitación desus derechos yfunciones públicas, paracuyo efecto se ordena/
al Centro de Servidos Administrativos de estos Juzgados que comunique esta
decisión a las mismas autoridades a lasque se informó la sentencia. 7

5.-Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

6.-En firme esta providencia, DISPONER la cancelación de las órdenes de
captura, anotaciones y/o registros que por razón de este proceso pesen contra
Franky Orley Gómez, ante las autoridades corr^teiHes, comunicando a las
entidades a las que se les informó el fallo. /

7.-Contra esta decisión proceden los recürsbs ordi
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RE: URGENTE - M449/24 DEL 11 DE MAYO DE 2024 - H\ 101100 - CONC.
CONC. LIB. PENA CUMPLIDA

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procurádur¡a.gov.co>
V:p 17/05/2024 12:44

ParaiClaudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Notificado.

«.¡i" n'iv-'i ;'í

Asunto-

CUMP'jÍ'h

Impíii í.ií - .

Cordial saludo

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I
Procuraduría 381 Judicial IPara El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogotá

Jcjeya(a)procuraduría,g ov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita; 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15- 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

En cumplimiento a lo ordenado por eJ Juzgado 16 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de
Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del II de mayo de 2024, Lo anterior para los fines
legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA AESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL
CORREO vi'ntun{ila2cskDmsbta(ácendohí'aniahiciidaL2oy.c()

Cordialmcntc.

>•

Claudia Moneada Bolívar
Escribienic

Cx'iWo de Servicios ik' ¡os juzgudus
de cjcaicíóiide Penasy Medidas de se^itridad
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónicocontiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley



1273 del 5 de enero de2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, te corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autoriEación explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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